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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADIDO 

luìeyes, órdenes y anunoioa qae hayan de insertar
l i eo los BoLmxits onc iALRs se han de mandar al Jefe 
Politico respectivo, Dor ouyo conducto ee pasarán i los 
tutores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de Í839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

tfin osea capital, Uovado i domioilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semostro y 28*50 por un año. 

Seadmiton susoripoionos on Madrid, en la Administración del BoLrr tn , 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 

««. pnhllc» lodo» l o* d i » * e x t c p l o l o - d o r a l a g * » »jl 4 Q timbres móvilos. 

¿ A D V E R T E N C I A H D I T O I A . J L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qua 
sean 4 instancia de parte no pobro, so insertaran oficial* 
mente: asimismo oualquier anuncio concerniente ul ser-
T Í O Í O nacional que dimane de las mismas; pero las da 
intere* particular pagaran 50 céntimos de peseta por 
cada linoa de insoroión. 

* l * « e r « « u r l i o . 5 0 r e t í n ú m * d e « M o i a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. Gk) y Augusta 
Real Familia continúan e n Bil
bao, a bordo del Giralda, sin 
novedad en su importante sa
lud. 

Diputación Provincial 
Sesión de 10 de Julio de 1901 

Senoros qiie asistieron: 
Baños, Beltrán, Beuito Moreno, Ber-

oad, Boccuorini, Cárdenas, Cuenca, 
Díaz í\goro, Duran, Fernández Arri
bas, López González, Montoya, Riucóu, 
Sánchez, Urbano, Valero, Lucio (Se
cretario) y Sr. Presídante. 

Abierta la sesióu á las cuatro de la 
t*rde bajo la presidencia del señor 
D. Rufino Beltrán y Escolar, fué leída 
7 aprobada el acta de la auterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
l a Diputación acordó: 

Quedar enterada de una Real orden 
•je¡ Ministerio de la Gobernación de 5 
a*l actual, trasladada por el Iluatrísi-
m Sr. Director general de Sauidad, 
jombran lo al Profesor del Cuerpo M6-
aico-tarmacéutico de la Beneficencia 
Pr-'viucial. D. Balioraero González Al-

; ¡ ¡ 6 z i Consejero de Sanidad, comisio-
para el estudio en el extranjero 

* la sanción penal que se inapoue á 
r* lúe cometón dolitos y faltas contra 
^ salud pública, cuya comisión será 
«raiuita y honorífica. 

rasar á la Comisión de Hacienda un 
««cío d© la Gomisióu de la tómbola que 
br* • < i e i a s ta la r en Valencia eu la 
^ w o i a feha del presente mes, ro-
Bki 8 8 d e s l i Q ® uu objoto con el lau-
*°le fin de allegar recursos para a l i -

a r en parto la angustiosa situación 
r^po-hica por que atraviesa el Sana

c o de Porta Coeli. 
uar de baja en el Hospicio al acogi-

S i i 8 * 9 p , c o Rodríguez por haber 
'«do al Tribunal de exámenes y e s -
* toni lo además por incorregible, de 

S r®.rn»'»dad con lo propuesto por el 
* Director del Establecimiento. 

Conceder tres raesos de licencia, 
para que atienda al restablecimiento 
de su salud, al Sr. Diputado D. Rufino 
Beltrán y Escolar. 

Acto seguido el Sr. Boccherini ma
nifestó que le interesaba determinar 
algo que quedó pendieute en la sesióu 
anterior, y al efecto preguntaba si se 
había reunido la Coraisióu do Hacien-
da para depurar los hechos falsos con
signados en los documentos que se le 
entregaron. 

El Sr. Sánchez contestó que á última 
hora del día do ayer so habla designa
do una Subcomisión de lo de Hacienda, 
compuesta del Sr. Raboso y del que 
tenía la honra de dirigirse á* la Corpo
ración, y se ocuparán á la mayor bre 
vedad posible del asunto . 

El Sr. Boccherini expuso que no era 
su áuimo el molestar á la Comisión, 
sino que lo que quiere es ponerse á 
disposición de los Sros. Sánchez y Ra
boso para aducir pruebas y justificar 
que los documentos que por la Conta
duría se le entregaron estaban equi
vocados, porque, de lo coutrario, pu« 
diera aparecer on mal lugar, deseando 
que couste y aparezca de una manera 
clara y evidente quo dicha dependen
cia es la que obró de ligero, y que uo 
vuelva á incurrir eu esta falta, porque 
cou ello quedau en mal lugar los se
ñores Diputados. Agregó que se iba á 
ocupar de otro asuut > que uo tiene re
lación con el anterior, cu3l era el de 
expresar su deseo de ocuparse otro 
día, con datos exactísimos, de la Orde
nación de pagos, y para responder á 
las cuestiones de la administración de 
la provincia, ruega que los datos que 
va á pedir se impriman y repartan i 
eutre los Sres . Diputados, porque es 
difícil de otro modo saber á ciencia 
cierta lo que la Corporación debe, tie-
ue y paga por distintos conceptos. Di
chos datos son los siguientes: 

i • Relación, autorizada en forma, 
de acreedores por resultas de ejerci
cios córralos en 31 de Diciembre de 
1900; concepto del crédito, fecha de él 
é importe del mismo. 

2.° Relación le lo abonado por di
cho concepto de «Resultas» desde t.° 
de Enero á 30 de Junio último; con
cepto de los créditos pagados, nombres 
de los acreedores, fechas de los pagos 
y especificación de si fué hecho en 
Obligaciones ó metálico. 

3.° Relación de los crólitos ú obli
gaciones correspondientes al ejercicio 
de 1900 no satisfechos hasta 31 de Di
ciembre de dicho año, con expresión 
de sus cotícenlos y fochas, haciendo 
constar los que se hayan abonado has
ta i<0 de Junio último, y expresando 
también la fecha del pago y si fué en 
metálico ó papel. 

4.° Relación autorizada en forma 
(como las anteriores) de los créditos ú 
obligaciones contraídas durante el pri
mer semestre del actual ejercicio, con 
explicación de sus conceptos, fechas 
de los créditos y nombres de los acree
dores, señalando los que estén ya sa-
tisfecla s, y fechas de su abouo. 

5.° Relación de las existencias en 
Caja en l 0 de Mayo último y cobros 
verificados desde esta fecha hasta 1.° 
do Julio do 1901. 

6.* Relación de los créditos que 
tenga á su favor la Diputación, cou in
clusión de lo que adeudan los pueblos. 

7.° Un estado resumen de pagos y 
cobros en el que se determino con cla
ridad el total general de lo que la Di-
puiacióu posea y lo que deba on 1.° de 
Julio de 1901. 

El mis no S r . Boschorini manifestó 
que estos datos le parece ofrecerán á 
la Contaduría uu gran trabaj >, pero 
con ello tolos los Sres. Diputados los 
conocerán, y cuando se discuta el pre
supuesto adicional uo tendrá nadie du
das para su aprobación. Terminó ro 
gando que si la Diputación no acorda
ba imprimir dichos dalos, por lo meuos 
se le entreguen á él. 

El Sr. Presidente manifestó que dos 
cosas ha pedido el Sr. Boccheriui: res
pecto de la primera ya había sido sa
tisfecho por el Sr. Sánchez y para la 
próxima reunión que celebre la Comi» 
sión de Hacienda se le citará para que 
lleve á la misma los elementos de ju i 
cio que eslime oportuno, y en cuanto 
á la segunda, ó sea la que se refiere á 
la impresión y reparto entre los seño
res Diputados de lo3 «latos por aquél 
interésalos, á fin de que se enteren de 
ellos, preguntaba á la Diputación si 
así lo acordaba, resolviéndose afirma
tivamente. 

Después de darse lectura al a r l . 21 
del Reglamento y 67 de la ley Pro -
vincial, el Sr. Rincón preguntó el n ú 
mero de Sres. Diputados que estaban 
presentes. 

El Sr. Presidente contestó que hu

biera preferido que la pregunta se hu
biese formulado al ir á aprobarse el 
acta; que según la lista que se le h a 
bía facilitado por los funcionarios e n » 
cargados de anolar ios Diputados que 
eutran en la Casa, existían 16, mitad 
más uno del número de los que están 
eu ejercicio, y por tanto, se puede de
liberar. 

Cou este motivo y acerca de la in
terpretación do dichos artículos leídos, 
so suscitó un ligero debate en oí que 
tomaron parte, además de los e x p r e 
sados, el Sr. Valero, y asumiendo el 
Sr. Presideute la responsabilidad que 
puliera caber á la Corporación por 
interpretar el art. 67 de la Ley, de 
conformidad con dos Reales órdenes 
dictadas cuando rogía la ley auterior, 
on el sentido de que la mayoría abso
luta ha de entenderse del número t o 
tal de los Diputados en ejercicio, no de 
los que correspon leu i la orovincta. 

El Sr. Boccheriui solicitó se le faci
lite p>r las respectivas CJmisiones 
una nota de los asuntos pendientes de 
resolución, compren liendo el número 
de los acuerdos a ¡optad >s por la Co
misión provincial anterior y de otras 
de años pasados que están siu confir
mar, para saber en la sesión próxima 
lo que so ha hech > y lo que talla por 
hacer. 

El Sr. Presidente contestó que cons
taría eu acta el deseo mauifostado y 
lo comunicaría á las respectivas Co 
misiones; pero si para la próxima se* 
sión no pudiera corresponder alguna 
de ellas, lo tendrá seguramente on la 
inmediata. 

El Sr. Boccheriui dijo que en e l 
momento que la Presidencia pidiese 
los datos tenía la seguridad de que se 
apresurarían á suministrarlos, mucho 
más que lo que desea uo es un extrac
to de los asuntos, si no un estado n u 
mérico; pero de todos mod >s, si alguua 
Comisión no pudiera remitirlos para 
la sesión próxima, lo haga p)r lo m e 
nos antes de terminar el actual perío
do de sesiones. 

Entrando en el orden del día, se dio 
bueuta de los dictámenes emitidos por 
la Comisión de Fomento, acordáud >se 
la siguiente: 

Tener por retirado, á propuesta del 
Sr. López González, el dictamen pro
poniendo se apruebe la liquidación 
geueral de las obras de habilitación 
del camino vecinal de Galapagar á la 



2 Sábado 24 de Agosto de 1901 

estación del ferrocarril en Torrelodo-
n e 3 , que asciende á la cantidad de 
40.585*13 pesetas, y disponer que el 
saldo de 19.083*01 pesetas que de la 
misma resulta se declare de abono á 
favor del contratista D. Carlos García, 
con cargo al crédito de 13.300 consig
nadas para este camino en el cap. X 
del presupuesto de 1900, hoy en pe
riodo de ampliación, y al que deberá 
incluirse, para el completo pago, en el 
próximo presupuesto adicional. 

También fué retirado, á propuesta 
del mismo señor, el dictamen propo
niendo se autorice al Sr. Ingeniero 
Jefe provincial para llevar á cabo la 
reparación de la obra de fábrica, tajea 
modelo uúm. 5 de la carretera de Ro
bledo de Chávela á Navas del Roy, y 
disponer que las 150 pese tas- arqee- as
ciende el presupuesto de esta repara
ción, según manifiesta dicho facultati
vo, se declaren de abono á favor del 
Sr . Pagador de carreteras provincia
les, el cual justificará oportunamente 
su inversión, con cargo al crédito de 
1.000 pesetas incluido para reparacio
nes de obras de fábrica en el cap. III , 
artículo 1.° del presupuesto vigente. 

Interesar del Sr. Ingeniero Jefe 
provincial formule y remita el presu
puesto de las obras de reparación que 
sean precisas por causa de los desper
fectos ocasiouados por los temporales 
de los últimos días en las tajeas de 
los kilómetros seis y ocho en la carre
tera provincial de la general do Ex
tremadura á Boadilla del Monte. 

Devolver al Excrao. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, informado favo
rablemente, el expediente de la trave
sía de Estremerà, que forma parte de 
la carretera general de tercer orden 
de Brea al kilómetro 71 de la de Ma 
drid á Castellón. 

Se dio lectnra de otro dictamen pro 
poniendo se desestimo la instancia de . 
Ayuntamiento de Miraflores de la Sie
rra por la quo so solicita se compense 
la cautidad que adeuda á esta Diputa
ción en concepto de contingente pro
vincial por el importe del expediente 
de expropiación de término municipal 
de dicho pueblo, formado con motivo 
de la construcción de la sección de ca 
rretera comprendida entre el mismo y 
el Puerto de la Morcuera, en virtud de 
que por la Diputación se tiene acorda
do que el contratista de las referidas 
obras anticipe el importe de la expro
piación, según está prevenido por el 
artículo 9 o del pliego de condiciones 
generales de 11 de Junio de 1836. 

El Sr. Montoya propuso como adi
ción se obligase al contratista á que en 
un plazo breve sa' i.* faga al Ayunta
miento el importe de la expropiación. 

El Sr. López González contestó, en 
nombre de la Oirnisióo, que como la 
adición propuesta no era asunto del 
expediente, no tenía inconveniente en 
aceptarla. 

De conformidad con otros dictáme
nes emitidos por las respectivas Oo-
misiones, fueron aprobados los si
guientes: 

Comisión de Gobernación 

Comisión de íersonal 

Conceder las liceucias solicitadas 
por los Profesores del Cuerpo Médico 
de la Beneficencia Sres. Campesino, 
Ortiz de la Torre, Lozano, Pérez V a l -
dés, Hernádez Briz, Hergueta, García 
M i r i s i l l a , Cisneros, Medinaveitia, Bra
vo (D. Antonio), Giol del Valle, Ce-
brián, Isla, Codina y Espina, d»ratro de 
las condiciones reglamentarias y con 
sujeción también á lo propuesto por el 
ñor Decauo en su oficio de 13 del ao-
tnal. 

Devolver al Excmo. Sr. Gobernador 
el traslado de la comunicación del Di
rector general de Administración, fe
cha 3 de Junio último, para que, cum-
plien lo [o que en ella se ordena, pon
ga en conocimiento del contratista de 
bagajes y de la Alcaldía de Pinto el 
plazo de veinte días que se les ha s e 
ñalado para alegar y probar, en el re
curso interpuesto i or dicha Alcaldía 
contra acuerdo de la Excma. Comisión 
provincial, que dedujo ciertas partidas 
de la cuenta de bagajes correspon
diente al raes de Diciembre de ís.ü». 

Declarar definitivamente sáldalas 
las cuentas de bagajes del Ayun'a-
miento de Pinto de los meses de Agos-

.tu. Septiembre, Octubre- y- Nevíem-bre-
de 1899 y exeuto de responsabilidad 
al contratista por este concepto. 

Remitir á la Delegación de Hacien
da el expedieute instruido sobre con
donación de contribuciones ai Ayun
tamiento de Valdaracete, á los efectos 
del Reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885. 

ídem á la Delegación de Hacienda 
el expediente sobre condonación de 
contribuciones al pueblo de Villarejo 
de Salvanés, á los efectos del citado 
Reglamento. 

Acordar que la Diputación carece de 
competencia para resolver eu el expe
diente sobre separación de los bienes 
que forman parte de la mancomuni
dad de Buitrago, instruido á instancia 
del Ayutamiente de Navarrcdonda. Bl 
Sr. Montoya rogó se remitiese á este 
Ayuntamiento los documentos que 
acompaña á su instancia, juntamente 
con uua c^pia de la poneucia, dicta
men del Sr. Rincón, contestándole éste 
que su ponencia no tenía ningún mé
rito, pero no existía inconveniente en 
que se remitiese la copia. Asi se 
acordó. 

Confirmar los siguientes acuerdos 
do la Comisión provincial: 

Devolver al Ayuntamiento de Da-
ganzo el expediente instruido sobro 
condonación de contribuciones, para 
que subsane los defectos que existen 
en el mismo, y pedir informes á los 
Ayuntamientos limítrofes. 

Idora id. al Ayuntamiento de Bara
jas el expediente instruido con el mis-
rao objeto, para que subsane los de
fectos existentes, y pedir informe á los 
Ayuntamientos limítrofes. 

Denegar el pago de la cuenta pre
sentada por el Teniente Coronel pri
mer Jefe de la Comandancia de la 
Guardia civil de esta provincia, por los 
gastos de traslación del cabo Victoria
no Rodríguez desde el puesto de Pinto 
al de El Pardo. 

Desestimar la iustancia de D. Ángel 
de Pablo Montoya, padre del reservis
ta Generoso de Pablo y l adea , eu que 
solicitaba la pensión de cincuenta cén
timos diarios. 

ídem la iustancia del- Ayuntamiento 
de El Escorial, en que solicita una 
subvención para las obras «le abasteci
miento de asuas , acordando no haber 
\ t g a r á deliberar ínterin el Ayunta
miento no se ponga al corriente de lo 
quo adeuda por contingente provin
cial. 

Respecto de este último acuerdo, el 
Sr. Montoya preguntó si se podrá po
ner á discusión poniéndose al corrien
te el Ayuntamiento de lo que adenda 
por contiegente provincial. 

El Sr. Romero ocupó la Presiden
cia. 

El Sr. Rincón contestó que existe un 
acuerdo de la Corporación para que no 

se acceda á esta claso de peticiones, 
siempre que los Ayuntamientos que lo 
soliciten no estóu al corriente con la 
Diputación, y claro es que no hay tér 
minos hábiles para conc-dor la SUb 
vención, pero ruando satisfaga lo quo 
adeuda podrá ponerse el dictamen nuo 
vamento á disensión. 

El Sr. Montoya expresó su deseo de 
que así se haga constar. 

En este memento so ausentó del Sa
lón el 8r. Baños, previo el permiso que 
le fué concedido. 

EISr. Presidente manifestó que iba 
á darse cuenta de un dictamen que ha
bía quedado sobre la Mesa en la sesión 
d d día 5 del actual, y que por olvido 
de la imprenta del H >spicio no ha sido 
incluido en el ord«ra del día correspon 
dróí te a-1» Comisión de Fomento. 

Leído q \ e fué, y de conformidad con 
el mismo, se acordó aprobar ol prestí -
puesto de reparación de las obras de 
fábrica, modelos 52 y 58, en la ca r r e 
tera provincial de la Cuesta de la Rei 
na á San Martín de la Veía . 

Seguidamente se dio lectura del si 
amiente dictamen de la Comisión de 
Hacienda: 

El Diputado que suscribe, a l dicta
minar en este expediente, considera 
indispensable para que en su modesto 
trabajo exista la debida claridad divi
dirlo en d>s partes distintas, incluyen
do en la primera todo lo quo se refiere 
á las bases aprobadas por Real orden 
de 31 de Diciembre do 1900 para la 
ejecución del presupuesto vigente, y 
en la segunda lo que afecta á las s u 
presiones de gastos propuesta en 19 de 
Enero del corriente año por el ent ra 
ees Presidente de la Hxcma. Diputa 
ción, como único medio de saldar el 
défiVit de 165.50S'92 pesetas con que 
resulta el vigente presupuesto, por 
virtud de la reducción que eu los i n 
gresos y aumento en los gastos que 
hubo necesidad de realizar, en virtud 
de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Mi
nistro do la Gobernación en la citada 
Real orden de 31 de Diciembre, con 
que devolvió aprobado dicho presu
puesto. 

Bases d e l p r e s u p u e s t o . — Para 
llegar á la codiciada nivelación del 
presupuesto vigente, único me lio de 
restablecer el crédito de la Diputación 
provincial do Madrid, los dignísimos 
individuos que componían la Comisión 
de Hacienda en 17 de Noviembre do 
1900 propusieron un pequeño refuerzo 
en los ingresos, una considerable re
ducción en los gastos y algunas refor
mas, consignadas en 17 basas, de los 
servicios burocráticos y administrati
vos de la Diputación, que merecieron 
el aplauso unánime de la opinión pú
blica y la aprobación de la Diputación 
provincial y de la Superioridad por 
considerarlas beneficiosas en su día é 
indispensables desde el primer mo
mento para lloarar á la regeneración 
administrativa de la Corporación pro
vincial; pero compuesta dicha Comi
sión en aquella fecha, y hasta la mis
ma Diputación, de Diputados interinos 
en su mayor parto, qae cesaron en sus 
cargos, unos al volver los suspensos y 
otros al veriticars" la renovación de la 
mita i de los distritos, no ha sido posi
ble dar á las cita las bases el rápido 
desarrollo que sus dignos autores se 
proponían, ni ejecutar ninguna de las 
mejoras y reformas que en ellas so 
proyectaban, por la necesaria parali
zación que ha tenido que sufrir esta 
cías** de trabajos, mieutras se han 
constituido las Comisiones permanen
tes de la Corporación con los nuevos 
representantes de la provincia, y la 

de Hacienda ha estudiado l o s a s e 
á su competencia sometidos. 1 

Seguro el Diputado que suscribe a 
quo lo mismo la Comisión d e Hacien 
da que la nueva Diputación reconoce 
rán la inmensa importancia do ¿ 3 n í % 

yectos quo las repetidas basos e u V 
rran, y segur., también de cpitfprocel 
doran con la mayor urgencia i t r a ^* 
cirlas en hechos ó á desenvolver s* 
pensamiento, propone los medios qu* 
á su juicio, hay para ello, y-suplica ¿ 
apruoben las soluciones que formula 
que sotí los primeros pasos que hay 
necesidad de andar para que cada u Q J 

de las reformas que en aquéllas sa 
contionen llegue á tenor rápida ejecu-
ción. 

1.* Base.^3e dispuso en ella que 
meses se elevara 
Gobernación una 

Li 

x . , , . . . v . —oc «i>«puso en ella que 
en el plazo de tres meses se elevara 
al Ministerio de la Gobernación una 
plantilla reducida del personal raásio. 
dispeusable para el desempeño de ios 
servicios de las dependencias provin
ciales, y como esta plantilla fué yj 
formulada por la Comisión do Perso
nal y puesta á discusión en la DÍpata-
ción provincial, procede ahora que 
por dicha Comisión se presente de 
nuevo para que se discuta con Na 
urgencia y pueda cumplirse esta base 
antes le que terraiue sus tareas la 
Corporación provincial; y si esteno 
fuera posible, que so presenten ahora 
y se discutan en las primeras sesiones 
del segundo período semestral, y so 
eleven á la aprobacióu de la Superio
ridad con tiempo suflci<mt•» para que 
puedan estudiatlas y devolverlas, 
aprobadas, antos de riuar el ano co
rriente, y empiezon á regir coa el 
nuevo año uatural y económico de 
L9Ó3. 

2. a Base— En la 2.* base se mandó 
p r o c e l e r á la revisión minuciosa de 
los expedientes del personal activo y 
pasivo, y como cesó la Comisión espe
cial nombrada al efecto, procede aho
ra hacer el nombramiento de una 
uueva que lleve á cabo este trabaja. 

3 / Base.—Disponíase en ella que en 
ol plazo de ocho días todos los funcio* 
uarios de la Diputación prosjntaran 
declaración jurada en que, bajo su 
responsabilidad, consignasen- los car« 
gos públicos quo desempeñan del Es
tado ó del .Municipio, y como estas de
claraciones hace tiempo que e táu >'a 

presentadas en Depositaría, lo precé
danle es que pasen desde luego á ja 
Comisión de Personal para que ésta 
las estudie y formule dictamen y 1 0 

discuta la Diputación. 
4 . a y 5 . a Bases.--Nada tiene que P/°J 

poner el ponente respecto de estas ba
ses puesto que ya la Comisión provin
cia! dióeu tiempo oportuno las ordene^ 
necesarias para que fuesen exacta* 
monte cumplidas. n a 

6.» Base.—Mandóse establecer un* 
panadería mecánica en el Hosp»1-
que surtiera de pan á todos los B*1 ̂  
bleciinieutos de Beneficencia y H 
sirviera al propio tiempo do Escu^ 
moidloá los asilados, y para He»*, 
cabo esta reí urna nombróse nueva w*j 
misión especial que entendió eu ^ 
asunto y que, al cesar, lo pasó a 
Comisión de Reneflceucia, y c 0 , J ° 
lo tiene para su estudio, deberá re 
mondársela que con la mayor urge ^ 
ci i dictamine y someta su d i c t a m e " 
discusión de la Corporación; y e s 1 ^ 
to más necesario se proceda con 
mayor actividad en este asunto, cu* 
to que se halla pendiente d e c o r a 
ción el suministro del pan hasta c ^ 
cer la resolución que en aque» 
adopte. ; 0» 

7.» Base.—Para implantar el ra« 
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. e 0 los Establecimientos de Bene-
Spocia qt»© e n e s l a b a á e s e d i s P ° u í a , 

mbróse una Comisión especial que, 
formarla Diputados interinos en 

r ° r

o a V ( , r í a , corrió la misma suerte 
s U > las demás Comisiones compuestas 
T estos Diputados, y como nada se ha 
íe-ho P a r a c , , m l ' l i r , 0 depuesto en es-
ta base, y es imprescindible hacer un 
tiudio detenido de las condiciones 

e* ,eciaW'S en que podrá realizarse es-
! , s e r v i e i o , debe encardarse á la Co
misión de Beneficencia quo. sin l e -
tintar mano, se ocuj>e de todo loqne 
i esta asunto se redera á fin de que 
pueda tenerlo terminad) antes del 
nróxi"^ período semestral, lo discuta 
v apruebe la Diputación y se implante 
al empezar á regir el presupuesto 

d* 1 9 0 ** r ' n t k ¿hÁ ...... 
$• Base.—La Comisión provincial 

dispuso, en sesión de 16 de Marzo úl
timo, que so instruyera expediente 
nara cumplir con esta bas<», que man
daba arrendar el BOLETÍN OFICIAL do 
la provincia, con la imprenta y litogra
fía del Hospi'io. Se pidió al Reárente 
de la imprenta por el Vicepresidente 
de dicha Comisión Proviucial el in-
Teotario valorado de las existencias 
de la imprenta y litografía, y como 
hasta la focha no ha presentado esto 
inventario, procede señalarle un breve 
plazo para que lo presento á la Diputa
ción y pueda entender de ello la Co
misión de Hacienda. 

9.* Base.—En olla se proponía que 
se pidiese al Gobernador de la provin
cia el producto de los ingresos de la 
Higiene, dedueidos los gastos del ser
vicio, en compensación de lo que á la 
provincia cuesta atender á determina
das enfermos en el Hospital de San 
Juan de Dios. Tampoco se ha hecho 
nada para cumplir esta base, y sería 
convenentísimo á los iutereses do la 
provincia se nombrase una Comisión 
de Sres. Diputados que eutablara 
las necesarias a-estioues y que cuanto 
«ntes fuera un hecho el proyecto con
tenido en aquélla y la Diputación con
tara con un ingreso más para atender 
á sus múltiples obligaciones. 

10.a Base.— Proponíase en ella que 
se gestionase de! Gobierno y do las 
Cortes la concesión do una subvención 
en favor de la Beneficencia provincial 
« cambio tío los servicios que, siendo 
por ley de cargo dol Estado, vienen 
gravando de diversos modos á la Di
putación. Diferentes veces se hau he-

gestiones en este sentido, sin que 
JKyan dado nunca resultados favora-
Mes. siendo esto incomprensible, pues-
1 0 Que antes de 1860 estos servicias 
c°rrían sí á cargo de la Diputación 
provincial, pero el Estado la iuderani-
rjba con una subvención, que fué pri-
JWQ do dos millones de reales y des
des de un millón, y eso sin contar 

que outouces uo estaban estableci-
s 'as clínicas que se crearon en 1875 

r ' _ e l Ministro (>rovio al reorganizar 
a ocultad de Medicina y que vienen 
gravar igualmente el esteuuado pre

p u e s t o provincial. 
Lo conveniente para que se cum

pliese lo dispuesto en esta base sería, 
^ primer término, que los Sros. Di-
do í 0 8 P r o v i n w a l e s elegidos Diputa
o s a Cortes y Senadores en las pasa
j e elecciones gestionaran, en unión 

* los otros representantes en Cortes 
también hau pertenecido á la Cor-

rj ración provincial, que el Estado se 
c J j ? r f í a 8 e de estos servicios ó que con-

^ lera una subvención porlasclínicas, 
Tañimiento de dementes, estancia 

Presas en el Hospital, enfermos cró-
8 0 4 é incurables en el mismo y por 

el sostenimiento de los presos durante 
la instrucción del sumario y la resolu
ción do la causa, que debían ser sos
tenidos por el Estado ó con cargo i íós 
gastos carcelarios de cada partido ju
dicial. 

Nadie mejor que los Sres. Diputados 
á Cortes y Senadores, y especialmen
te los Sres. Chapaprieta, Bel más v 
Ranero, que con tanto celo se han 
ocupado de este asunto en la Corpora
ción, podrían entablar las «ostiones 
necesarias para conseguir fuera her 
mosa realidad la que hace mucho• 
3ños es una constante aspiración, de 
todos los Diputados provinciales. 

Si por el estado de penuria del Te
soro público se creyera excesiva la 
pretensión de que el Estado subven
cione á la Diputación ó so encargue 
de aquellos servicios, podría -rostió-
narse y proponerse, como transacción 
conveniente para ambas partes, el 
que so encargise del sostenimiento 
de las carreteras provinciales en la 
forma que lo está de las por él cons
truí- l a s y descargado el prosupuesto 
provincial de esta importantísima par
tida, podría corualgún-jiiayor desaho
go atender la Diputación á los demás 
servicios que por su carácter provin
cial ó regional doben ser de su exclu
siva cuenta. 

11.* Base— Manda en esta baso el 
Ministro de la Gobernación quo se es
tudie con detenimiento el proyecto de 
arriendo del contingente provincial, 
excluyendo de ésto la cuota de la ca
pital, y puesto que se formó un expo
diente que se h a l a en tramitación, 
podría nombrarse una Comisión espe
cial que entendiera del mismo que 
propusiera las condiciones en que po
dría hacerse el arriendo, fijándose en 
las señaladas por otras provincias co
mo Zaragoza, Sevilla, Burgos y Valla-
dolid para este servicio, y que se so
metiera i discusión y aprobación de la 
Diputación provincial en el próximo 
período semestral, á fin do quo hubie
ra tiempo suficiente para llevar á cabo 
el arrieudo antes del 1.° de Euero de 
100?. 

12* Base.—La Depositaría y Conta
duría de la Diputación provincial, con 
el objeto de establecer el arbitrio es
pecial de timbre y sello provincial 
que se le autorizaba á crear en esla 
base, ha formulado un proyecto para 
hacer efectivo este impuesto, y es ur
gentísimo quo se discuta y apruebe, 
puesto que, cuanto antes se establez
ca, antes contará la Dipulacióu con un 
iugreso más, y desde luego podría po
nerse á discusión el proyecto en la se
sión siguiente á la en que se dé cuen
ta de este dictamen, y hacerse efecti
vo el impuesto desde el día 1.° del se 
gunde semestre del año natural y eco 
nórnico corriente-

13.* Base.-Para. cumplir lo dispue • 
to en esta baso, que ra tildaba vender 
todos los bienes inmuebles de la Dipu
tación y convertirlos en inscripciones 
intransferibles de la Deuda rública, 
se ordenó á los lugenieros y Arquitec
tos de la Diputación que procediesen 
al deslinde y valoración de las fincas 
y terrenos, sin que lo hayan hecho 
hasta la fecha, razón por la cual en
tiende el poneute, y así lo propone á 
la Comisión para que lo acuerde, que 
debe citarse á dichos funcionarios, á 
fin de que expongan el estado de sus 
trabajos, y si no lo tuvieren concluido, 
que se les señale por la Diputación.un 
plazo prudencial, que no deberá e x 
ceder de uu mes, para q iu dentro del 
mismo lo presenten terminado á esta 
Comisión. 

14.* Base.—Que se procediera á la 
realización del proyecto de construc
ción del nuevo-Hospicio, bajóla con
dición precisa do quo el nuevo edificio 
ha de costar menos que el importe en 
pública subasta del hoy existente, es 
lo que se mandaba en esla base; y 
puesto quo hay ya instruido un expe
diente especial con este objeto, y oxis-
te además una Comisión denominada 
de «Nuevos Establecimi«utos>, en la 
que figuran el Presidente d<vla Dipu
tación, varios Sres. Diputados, los De
canos de los Cuerpos de Letrados, Mé
dicos y Farmacéuticos, el Ingeniero 
Jefe, Arquitecto y otros, á esa Comi
sión di-be pasar este expediento para 
que, con la urgencia que la base re
comienda, so estudie, y teniendo en 
cuenta las condiciones que ha de lle
nar el nuevo edificio, la facilidaldo 
comunicaciones del punto en quo pro
yecte establecerse con la capital, y 
otras muchas quo por su carácter téc
nico nadie mejor que los. individuos 
jue aquella Comisión componeu po
drá estudiar, resuelva lo que estime 
más justo y conveniente á los intere
ses de la provincia de Madrid, y sobre 
todo, de su capital, y prescinda de los 
intereses particulares dé localidades y 
pueblos determinados. 

15.* Base.— Trata esta base de la 
construcción é instalación de un Ma
nicomio provincial ó regional bajo las 
condicionos que en la misma se deter
mina, y como existe también expe
diente instruido para el cumplimiento 
de esta base, y do lo que se trata es de 
construir uu lluevo edificio, debe di
cho expediento pasar á la Comisión de 
«Nuevos Establecimientos», que os la 
más á propósito para entender de los 
asuntos de esta clase, y ella procede
rá al estudio de lo que deba resolver 
respecto del mismo, quedando cou 
esta solución cumplida la misión del 
ponente y de la Comisión do Hacien
da, que nada puede hacer, ni nada 
más que lo que deja dicho, puole pro
poner ou este asuuto. 

16.* J3as<?.-Está hecha la liquidación 
individual de lo que se adeuda por 
todos conceptas á los aeree 1 >ros, para 
veuir á uu acuerdo con ellos, que os lo 
que se mandaba hacer en esta base, y 
como dicha liquidación uo solamente 
se ha de practicar, si no quo muchos 
acreedores han aceptado ya el pago de 
sus créditos en Cbligacioues provincia
les y municipales, y existen en las 
arcas de la Diputación valores do esta 
clase en cantidad suficiente para el 
completo pago de todos los descubier
tos, el ponente propone á la Comisión 
qu<\ e >u la mayor urgeucia, se cite á 
los que todavía no han cobrado sus 
créditos, á fin de que si se avienen á 
cobrarlos en esta clase de papel y al 
mismo tipo que lo han recibido los 
demás, se les pague inmediatamente, 
y la Diputación pueda c ian to antes 
ver extinguida la lista de sus ac ree 
dores y restaurado su crédito. 

17.* Base.~-Se disponía eu esta base 
que en un plazo de tres meses se es 
tudiara minuciosamente y llevara á 
cabo todo lo que interesa á ia reforma 
y organización de los servicies provin 
cíales, á fin de que se reduzcan los 
gastos al límite que permitan los re
cursos ordinarios del presupuesto. 

Para el cumplimiento de esta base 
dispuso la Comisión provincial, en 16 
de Marzo del corriente año, que en el 
plazo de uu mes presentaran todas las 
dependencias de la Corporación y Es 
tablecimientos un proyecto de reorga
nización del servicio respectivo, con 

reducción en los gastos y exposición 
circunstanciada de las novedades ,y 
mejoras que se propusieran, y como 
estos proyectos no se han presentado 
por dichas dependencias, procede s e 
ñalarles de nuevo otroplazo brevísimo, 
que puede ser de cuatro días, para quo 
los presenten en l i forma que mandó 
la Comisión provincial. 

S u p r e i ó n d e g a s t o s p a r a s a l d a r 
e l dófloit c o n q u e fué d e v u e l t o p o r 
l a S u p e r i o r i d a d e l p r e s u p u e s t o 
v i g e n t e —El Ministerio de la Gober-
nación, al autorizar por Real or.leu le 
:U do Diciembre d»I año último el vi-
gonto presupuesto, introdujo modifica
ciones importantísimas en los ingre
sos y en los gastos, y el presupuesto 
que á, su aprobación s í lo sometió u i -
velalo, lo devolvió, en virtud de 
aquéllos, con un déficit de 165.3íH'92 
pesetas. 

Para saldar este déficit el entonces 
Presidente do la Diputación, D. Alvaro 
Je Blas, propuso a\ la Superioridad va-

as reducciones..ou los gastos consig
nados en diferentes c a ^ u ! >s \A pre
supuesto, con cuyas reducciones pare
ce 03tuvo conformo la Cjmisióu pro
vincial quo entonces funcionaba, pero 
jne el Ministerio, en Real orden de 10 
do Marzo, contestando al Pres i ieute 
le la C >rporación, dispuso que se lie -
se cuenta de aquellas modificaciones á 
'a Diputación para que respecto de 
ellas acordase lo que estimara mis 
conveniente á los intereses y servicios 
confhdos á su administración. 

El Diputado que suscribe ha exami
nado las reducciones de gistos pro
puestos en 19 d j Enero del año actual 
por el Prosidonto de la Corporacióa, y 
"os ha estudiado además relacionándo
los con el presupuesto vigente, sacan
do de oste estudio el convencimiento 
de que puodo saldarse el presupuesto 
sin déficit ninguuo, aceptando alguuas 
do aquellas reducciones y propouien 
do otras que pueden hacerse sin per
juicio do los servicios pi oviuciales, 
porque resuUan de economías hechas 
en varios créditos durante el primer 
semestre que lleva rigiendo el presu
puesto, por no haberse consumido to la 
la cantidad autorizada para determi
nados gflBtOS. 

primera reitteción.—La primera r e -
duccióu que á la Superioridad propuso 
el Presidente, eu 19 do Enero último, 
fué la de 50.000 pesetas de las 60.000 
consignadas en el cap. IV, art . 4.°, 
para pago de intereses de demora, 
fundándose al hacerlo así en que el 
crédito do 69.000 pesetas era deficien
te para el pago d i todos los intereses 
de demora, y que mejor podían espe
rar á la consignación en un presu
puesto sucesivo los acreedores quo ya 
tienen cobrados sus créditos quo des
atender los compromisos corrientes y 
los medios de facilitar la contratación 
de los sumiuistros. 

El ponente se halla completamente 
de acuerdo con las razones indicadas, 
pero entiende que la supresión debe 
ser de las 60.000 pesetas, ó sea do la 
to'aiidad del crédito, y no de las 50.000 
que se propouíau eu aquella fecha, 
p >rque dejar 10.000 pesetas para el 
pago do obligaciones que importan 
mucho más de las 10.000 y de las 
69.000, se presta á que pueda supo
nerse si con esa insignificante canti
dad que se d*ja querrá atenderse sólo 
al pago de acreedores determinados, 
hacióudoles de mejor condición que á 

I los demás, y para no dar motivo á ma
las suposiciones, y al propio tiempo 
evitar que haya uuos cuautos privile
giados, propone el Diputado que sus-
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cribe que por este año se suprima la 
totalidad de este crédito, ó sea las 
60 000 pesetas, y que en el próximo 
presupuesto se ittclaya el crédito ne
cesario para satisfacer todos los inte
reses de demora que se hayan liqui
dado hasta 31 de Diciembre del año 
corriente. 

En este mismo capítulo y artículo 
existen dos partidas: una de 176.000 
pesetas para amortización de 352 Obli
gaciones provinciales de á 500 pesetas 
cada una, cuya emisión está autorizada 
por Reales órdenes de 1.° de Abril de 
1892, 24 de Junio de 1899 y 21 de Sep-
tiembre de 1900, y otra de 259.860 
para el pago de intereses al 6 por 100 
anual de las Obligaciones provincia
les, do 500 pesetas, en circulación, y 
como en circulación no ostán aún to
das las Obligaciones autorizadas, pues 
éstas se eutregau á los acreedores á 
medida que las piden, resulta que en 
la amortización de 15 de Marzo último 
han dejado de amortizarse 30 y on la 
próxima de 15 del corriente mes cal
cúlase dejarán de amortizarse unas 17, 
juzgando por el pedido de Obligaciones 
hecho hasta el día de hoy 11 de Junio 
de 1901, de suerte que eu la primera 
partida representan estas 47 Obliga
ciones que no s • hau amortizado una 
economía positiva de 23.500 pesetas, 
que desde luego pueden aplicarse á 
disminuir el déficit de 165.568*92 con 
que por el Ministerio de la Goberna
ción fué devuelto el presupuesto co
rriente. 

Eu la segunda partida de 259.860 
pesetas para el pago de los intereses 
do los cuatro trimestres de todas las 
Obligaciones emitidas por la Diputa
ción, se señalaiou 65.955 pesetas para 
8.794 cupones del primer trimostré, y 
como uo se han pagado masque 6.554 
cupones, porque los 2.230 restantes se 
hallaban eu cartera, ha resultado uua 
economía en el trimestre do 16.625 pe
setas; para el seguudo trimestre con
signaron 65.395 pesetas,importe de los 
intereses de 8.706 cupones, y como 
por los pedidos hasta hoy hechos cal
cúlase que no hau de pagarse más que 
6 751 cupones, quedarán aproximada
mente en cartera 1 054, resultando 
con esto una economía d > 15.405 pese
tas, que, unidas á las 16.625 del t r i 
mestre anterior, componen la cantidad 
de 32.030 pesetas, que también puede 
aplicarse á la disminución del déficit. 

No hay en ^sla solución que propo
ne d ponente extral imitaron legal de 
ninguna clase, ni perjuicio á los in te
reses provinciales, porque desde el 
momento en que el gasto está presu
puesto y no se ha consumido, puede 
destiuarso á satisfacer otras obligacio
nes de la Cjrporacióu, que de no ser 
a s íque ia r í au en descubierto, y á los 
acreedores no so les causa perjuicio 
porque los que tienen esta clase de va
lores cobran puntualmente sus intere
ses y amortización que les correspon
de, y los que no las han tomado nada 
pueden reclamar por amortización ni 
por intereses, porque la una y los otros 
sólo se devengan desde el día en que 
aquellos valores los reciben de la Caja 
oe la Corporación 

Eu el cap. V resulta ya una econo
mía de 2.333 pesetas 33 céntimos por 
pase á otro destino, consignado on pre
supuesto, de D. Cipriano Garrote, Jefe 
de Negociado de 3 . a clase con 4.000 
pesetas de sueldo en la Junta provin
cial ile Instrucción pública, o y ó señor 
ha cobrado por este capítulo el sueMo 
de los C Í D C O meses transcurridos y co
brará el de los siete restantes por el 
cap. I, y cuya plaza puede amortizarse 

sin perjuicio ninguno para los servi
cios de la Junta provincial de Instruc
ción pública, porque queda en ella 
personal suficiente, y además por es 
tar mandado que así se haga en la Rea. 
orden de 31 de Diciembre último; esta 
economía, como las anteriores, puele 
destinarse á la disminucióu del déficit. 

Segunda reducción.—El Presidente 
de la Diputación proponía á la Supe
rioridad, en 19 de Enero del corriente 
año, otra reducción de 17.650 pesetas 
en el cap VI, a r t . 2.°, en el que se 
consignaba dicha cantidad para la re
organización del Gabinete y Laborato 
rio histoqulmico de la Beneficencia 
provincial. 

No está conforme el Diputado que 
suscribe con esta resolución porque la 
reorganización del Laboratorio está 
siendo objeto de un excediente que ha 
de someterse á resolución de la Cor* 
poración, y además existe una Real 
orden del Ministerio de la Goberna -
ción del 2 le Enero de 1901 mandan
do reponer al Doctor D. Antonio Men 
doza, que desempeñaba la plaza de Di
rector del Laboratorio hisloquímico, 
y ni esta Real orden podría cumplirse, 
ni el acuerdo qne tomara la Diputa
ción, si es favorable á la reorganiza
ción de este Laboratorio, podría l le 
varse á cabo si se suprimía el crédito 
consignado para ello. 

Tercera reducción.—En la comu 
nicación ya citada proponíase uua ter
cera reducción en los gastos del pre
supuesto corriente do 57.204 pesetas 
23 céntimos, que ora lo consignado 
para cerramiento de los locales del 
campillo, sala de cancerosos, revoco 
de los techados del Hospital Provin
cial y aumento eu los otros de la Pla
za de Toros; p«ro o r n o por cuenta de 
esta partida degastosestán ya contra
tadas y en ejecución los del cerra
miento del campillo por 5.369 pesetas 
91 céntimos y las de revoco y pintura 
del patio jardín central del II >spital 
por 6.970 pesetas, que necesariamen
te han de satisfacerse, la economía 
propuesta en esta tercera reducción 
sólo puttde consistir en 44.864 pesetas 
91 cernimos, que es la ecouomía que 
el Diputa lo que dictamina propone se 
haga para saldar el déficit tautas v e 
ces mencionado. 

Cuarta, quinta y sexta reducción* 
—Propouíause por el Prosidente do la 
Corporación, eu 19 de Euoro último, 
tres reducciones más eu los gastos 
presupuestos para obras complemen
tarias eu el Hospital de San Juan de 
Dios, para la terminación de excusa
dos en el Asilo de las Mercedes y para 
ampliación de obras eu la Inclusa, re
ducciones que ascondfau á 41.447*19 
pesetas, y que uo puede aceptar el Di
putado que suscribe, ni debe aceptar 
la Comisión, porque por cuenta de las 
do San Juan de Dios hay un contrato 
con D. Vicente Sánchez Galipienso por 
5.663 pesetas; las del Asilo de las Mer
cedes se están también ejecutando, y 
además porque no son necesarias es-
t9s reducciones, pues cou las ecouo-
mías propuestas y cou la que ya re 
sulta efectiva de 6.750 pesetas que se 
han economizad) en el presupuesto de 
gastos reproductivos del Hospicio, con 
el suel lo del primer semestre de los 
Maestros de talleres del mismo Esta
blecimiento, que todavía no están 
nombrados, resulta cubierto el déficit 
con que aparece el presupuesto vigen
te, puesto qne dicho déficit era de 
Ido.568*92 pesetas, y las reducciones 
que el ponente propone se elevan á 
169 478*24 pesetas, resultaudo por 
tanto un superabitde 3.909*32pesetas. 

KFS11WK1 

Importa el déficit, 164.568«92 pe
setas. 

Importan las economías propuestas: 
Peseta» Céntv 

En el capitulo IV .— Cu
pones 32.030 « 

Amortización 23.500 > 
Intereses de d e m o r a . . . . 60.000 » 
En el capitulo V.—Suel

do de siete meses del 
Jefe de Negociado de 
3 . a clase D. Cipriano 
Garrote 2.333 33 

En el capitulo VI.-Obras 
en el Hospital Provin-

^ cial 44.864 91 
Sueldo de seis moses de 

los Maestros de tal le
res del Hospicio 6.750 » 

Total 16^.478 24 

Era el déficit 165.568 92 
Resulta de superaba . . 3.909 32 

A I» 1 4; 1 4» * 

No quiero dar por terminado este 
dictamon sin insistir ante la Comisión 
de Hacienda primero y ante la Diputa
ción provincial después, respecto á la 
necesidad do ir ocupándose ya de la 
reforma de los servicios, especialmen
te de aquellos cuyo estudio correspon
de á los Sres. Visita lores de los Es
tablecimientos de Beneficencia, por
que no debe olvidarse que, con arre
glo al a r t . 4 . c del Real decreto do 30 
de Noviembre de 1899, es obligatorio 
redactar, discutir y aprobar el presu
puesto ordiuario de 1902 deutro de los 
primeros quince días del mes de Octu
bre, y difícil men te podrá la Comisión 
do Hacienda redactar el presupuesto 
que ha de someter á discusión de la 
Diputación si anticipadamente no se le 
entregan los datos necesarios y el pro
yecto de reformas que los Sres . Visi
tadores crea a couveuieute proponer 
para mejorar la situación de los H>s 
pitales y Asüos que les estáneucomen-
dados; y á este propósito podría acor
darse por la Diputación que-los seño
res Visitadores empezaran des le lue
go aquel trabajo, y que antes de 1.° de 
Septiembre lo presentaran terminado 
á la Comisión de Hacienda, para que 
ésta pueda examinarlo y darle oabida 
en el presupuesto que para el año eco
nómico próximo ha de preseutar á es
tudio y discusión de tolos los señores 
Diputados. 

Igualmente me parece necesario 
advertir también que, con arreglo al 
precepto legal antes citado, hay que 
discutir y aprobar el presupuesto adi
cional del corriente a ñ ) ejouómico 
durante el mes do Agosto, y por lo 
lauto debe también acordarse que los 
Sres Diputados Visitadores remitan 
en los primeros días del próximo Julio 
una relación de los créditos que esti
men indispensables para terminar 
aquél sin que ning m i le las obliga
ciones y servicios de los Estableci
mientos benéficos queden desatendi
dos é iudotados. 

Tal es el dictamen del Dipútalo que 
suscribe, y con el mayor gusto lo so
mete á estudio y discusión de sus com
pañeros de Comisión, seguro de que 
ello*, con su mayor competencia, s u 
plirán cuantas deficiencias contiene. 

Madrid 11 de Juuio de 1901.=aJusti-
no Bernad. 

Comisión de Hacienda 
Reuniones del 17 de Junio v i • * 

Julio do l 9 0 l . = L a Comisión conV 8 

me, manifestando el Sr. l). Simón <u 
chez que on la base 1.» debía s u 
mirse el final del párrafo en | a ! ' i r i " 
que dice: «y si esto no fuera posib?16 

que se presouten ahora y se disenh 
en las primaras sesiones del se»»,» i 
período semestral, y se elev (»n ¿ , 
aprobación de la Superioridad ca 
tiempo suficieute para que pueda ei* 
tudiarlas y devolverlas aprobadas an 
tes de finar el año corrieute y emtig* 
cen i regir con el nuevo año natural 
económico de 1902. . u r a | 

Por unanimidad la Comisión acuer. 
do consignar la satisfacción con qu¿ 
ha visto el notable y concienzu lo tra
bajo hecho por el Sr. Diputado Po-
nente. 

El Presidente, Isidro Urbauo.saEl 
Diputado Secretario, Justino Bornad. 

También se dio lectura del siguien
te voto particular: 

«Profunda pena, viva contrariedad 
experimenta el Diputado que suscrita 
al formular voto particular al brillan
te dictamon presentado por la Comi
sión de Hacienda en el expediente 
sobre ejecución del presupuesto co
rr iente. 

Funda su disentimiento con el dicla
men en la creencia, en la se^urilad 
mejor dicho, que abriga de que do 
puede por él, en la forma propuesta, 
llegarse á la nivelacióu absoluta del 
presupuesto, y principalmente 3l cum
plimiento de lo preceptuado on la Real 
ordeu de 31 de Diciembre de 1900. 

Se ordena á la Diputación por olla, 
en los diez extremos ó apartados qüfl 
la informan, y muy especialmente en 
los segundo, torcero y cuarto, que en 
el plazo de tres niose* practique la li
quidación individual de lo que adeuda 
por todos conceptos, para venir á uo 
acuerdo con los acreedores, do modo 
que éstos vean garantido el pago de 
sus créditos, y se excusen clamores 
que tanto pueden influir en el «rédito 
de la Corporación. 

Que eu el mismo plazo do tres me
ses estudie minuciosamente y lleve a 
cabo tolo lo que iuterosa á la reforma 
y orgauizaei iu tía los servicios provín-
cíales, á fin do lograr que se reduzca» 
los gastas al límite que peruvtan lo* 
recursos ordinarios del presupuesto, 
sin teuor que apelar á uuova emisión 
de Obligaciones ni á recargar el con
tingente provincial. 

Que asimismo, en el plazo de tre 
mes;s, se forme una plantilla reducto» 
del personal más indispensable para 1 
desempeño de los sjrvicios de s U . ^] 
pendencia, y que se abstenga en abs • 
luto do proveer vacante alguuaM*£ 
mía rv/v~ I— — — -

ene «rgj a.JO además se diera cuen
ta al Ministorio del estulio practicado 
y del resultado obtenido, con exp^ 1* 
ción de las novedades y mejoras intro
ducidas para la Sección correspon
diente. 

Para cumplir las disposiciones trans
critas de la Real orden citada, fluJ 
marean un plazo fijo, hizo gestiones 1» 
Diputación anterior, sin consegu ' r l 0 ' 
Y J a actual las dejará también incum
plí las, incurriendo eu falta de 
obediencia, y tal vez de responsabili
dad, si antes del 27 del corriente, q u* 
finalizan los tres meses de ejercicio eo 
el cargo, no soluciona el asunto en 1 
forma que se ordena. 

La Comisión de Hacienda prese»'* 
como antes expuse, un luminoso i » I o r 
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.e un peritísimo trabajo, fundado en 
zLr'ie en uuas bases propuestas por 
Ltra Comisión, que no llegaron á cau
jar efecto. En el estudio deteuido y 

jlenzudo que hace de la cuestión se 
reconoce su laboriosidad, sus bueuos 
.j.weos y propósitos respecto del asunto. 

Pero el Diputado que suscribo no ve 
en lo <I u e propone la ilustra!.. Comí. 

a iudispensaüios para aar cumj 
Siento, eu el tiempo marcado, á lo 
jjjpuesto eu los apartados segundo, 
tercero y cuarto de la Real orden tan* 
¿s veces citada. 

Así se desprende al menos de lo 
consignado en la primera base del dic
tamen de la Comisión, que recomen* 
lando urgencia para resolver el estu
rfirt de la plantilla del personal, dice 
.30 el misino párrafo antes citado: «Y 
•si esto no fuera posible, que se pre
senten ahora y se discutan en las pri
«meraa sesiones del segundo período 
¡semestral, y se eleven á la aprobación 
dd la Superioridad con tiempo sufi
ii'ote para quo puedan oslu liarlas y 

¡volverlas, aprobadas, antes de linar 
*el año corriente, y empiecen á regir 
rcáüel liuevo1 año natural y económico 

1 9 0 2 : * 
limando el Diputado que suscribe 

•Dqoè3ario:y absolutamente indispensa
ble dar cumplimiento con la brevedad 
jHsilíleíá lo consignado en la Real or
4ea respecto á la liquidación de deu
iiá, a la r e f o r m a y organización de 
i .s servicios y á la piangila de! perso
aaí. como bases seguras y positivas 
'para normalizar la r iunen t i y la Ad

oración provincial, sumamente 
•tifceesitada fife ello, y para eludir al 
mismo tiemp) laresponsabilidad en 
«•aepudiera iucurrirse por el iuoura
huiiouto de la dLsposJwJóa. á que se 
,aluto, tiuue ol honor de, s c u t e r á ta 
,¡jnro.bación de ia Diputación las con
cisiones siguientes: 

l. " Que e >n la mayor urg M i c i a , . 
Masi fuera posible en la sesión do 
Bsfódfc, so designe una Comisión os

"PWfert que ostulie y someta á la Cor
poración los medios y forma'! de dar 

•cumplimiento á la Real orden ile 31 de 
Diciembre eu el plazo legal . 

Que practique, una liquidación 
eg.meral de las deudas de la Dip uta
vi^u,.expresan 1 > el nombre y cantidad 
iue Corresponde á cada uno de los 
i ¡rajadores. 

?•* Qae se o^upe astmismo'c >u asi
j u d a d d e la organización y reforma 
*s los^ervficios provinciales. 

iila 4¿tíii? a 9 i.№VWi'J?.̂  l a . v i 8 t a i a * 
^'•mullas antiguas y modernas del 
Personal, y rauv principalmente la de 
JJj

 s r é s . Rincón y Peláez, Cortinas 
corrai y otra del Sr . Controra*, estu

"*
l

*y propouga, con la brevedad que 
"•'•^•'íiíaan estos servicios, lo que; juz
* »_eu niá¿ econòmico y conveniente; y 
' ' i 5   ;Q.io si para llevar á efecto Jo 
¡^atenido en las tres pr inc ipa les con
* ' f i S ?

8 l

.
0 n o 3 0 bases que se s a n c i o n e n so 

considera escaso el tiempo disponible 
^ Q t r o del plazo'legal, se pila opprtu • 
Q l ' neñte prórroga do las sesiones à 
Kieu corresponda. =Palacib de l a D i 
j e r o n T d e Julio de 1901.=Simón 
bachea.»   
IlApoyado j W i S t t ^ u t ò r ^ i o q u e si U 
pPufación esliiviese" al "cbrrlenlé et 

l o a ^ y f c í o ^ W i i S tendría qu< 
aponer; que o r suministro de drogan 

J ^ i e n d e á'Wás do4O¿800 duros y sd 
r°. c a. r«a de dar estos art/culo^ pop ad 
•tunistración un Farmacéutico de ni 
pueblo de la provincia; que la Comí' 
* l °n ha formulado uu dictamen coii 

arreglo á la Ley y á las Reales órde
nes dictadas, y éstas se infringen, por 
que liquidar con acreedores, organi
zar los servicios y reformar las plan
tillas, etc., se dispone por las anterio
res disposiciones en un plazo fijo, quo 
ya ha transcurrido y nada se ha hecho 
aún, ni se lleva camino do realizarlo, 
lo cual no implica más que una des
obediencia á la Superioridad y no 
quiere incurrir en esta responsabili
dad si antes del 27 del corriente, que 
finalizan los tres meses que lleva de 
ejercicio en el cargo de Diputado, no 
se soluciouan todos los particulares en 
la forma que so ordena; que la Comi
sión no tenía más remedio que consig
nar las 95.000 pesetas que para el 
sostenimiento de las Clínicas se ha 
ordenado; que preguntaba si existía 
alguna dificultad en que la Diputación 
se ocupase unos días eu la reforma de 
las plantillas, sirviéudola de base las 
ya formuladas por los 8res . Martínez 
Coutreras, Peláez y Rincón, con lo 
cual se tiene ya mucho trabajo ade
lantado, suponiendo la reforma una 
economía de más de 200 000 pesetas, 
y que creía que el dictamen de la Co
misión era para demorar más ol cum
plimiento de lo ordenado, y él pedía 
que inmediatamente se de cumpli
miento, por lo cual se ha separado 
del dictameu. 

El Sr. Urbano, de la Comisión, dijo 
que el voto particular no resolvía na
da, puesto que no trataba más que de 
suprimir un párrafo de la base 1.*; 
que los servicios no están abandona
dos, sino que en virtud de haberse 
anunciado las subastas sin que haya 
habido lidiadores, se os áu suminis
trando algunos artículos por coucurso. 
Terminó suplicando al Sr. Sánchez r e 
tirase su voto particular, toda vez que 
con éste no se ha de resolver nada 
práctico. 
. l£l Sr. Sánchez dijo que sostenía el 

votó particular por creerlo do gran 
utilidad, ¡tuesto que le sal 7 a dé la res
ponsabilidad que lo pueda caber por 
incumplí miento do las Reales ordenes, 
mientras que no así ol dictamen. 

B1 SrH Lucio se auseutó del Salón 
previo el permiso que lo fué conce
dido. 

El Sr. Urbano contestó que el dicta
taraen ajualiza puuto porpuuto cuanto 
hay que cumplir y propone la forma 
en que ha" de darse cumplimiento. 

HecIrá'H tttegüiftá'do s i & |tomaba 
en consideración ol voto particular, y 
después de leído el art . 71 doj Regla
mento, así se acordó eu votación uo* 
minal, diciendo si los 15 Sres. Diputa
dos siguientos: 

Beltrán, Bonito Moreno, Bernad, 
Boccherini, Cárdenas, Díaz Agoró, Du 
rao, Fernández Arribas. Lópz G m z i 

lez, Montoya, Rincón, Sánchez, Urba
no, Velero" y Sr. Presidente. 

Abierta discusión sobre ol voto par
ticular, el Sr. Remad consumió" el.pri 
mee turno en contra, manifestando 
quo, en primor lugar, hacía constar 
su profunda gratitud hacia el Sr. Ur
bano, j o r q u e le ahorraba en una gran 
parte ocuparse del asunto; que el'vote 
no hay razóu para 'admit i r le ,porque 

I si su autor hubiera hecho uu estudie 
detenido del dictamen, y, sobre todo, 
deirjj^suftuesto, se habría convencido 
de que las áoicas soluciones posible 4 

son l á S ^ u é ^ p r ' ó p o d é t i í :ccfmo se in 
¿dtea tambióu que'iestas se hagan en e 
plazomás breve posible; que la liqui
dación do los ; acreedores está ya he 

¡cha, habiendo cotoadoalgunoí sus eré 
dii.KS, y faltando jpocos. por réóiiza.Élo 
que preguntaba al Sr / Sánchez, 'como 

individuo de la Comisión de Beneficen
cia, si ésta se había ocupado de dar 
cumplimiento á la base 6.* del presu
puesto, relativa á establecer en el Hos
picio una panadería mecánica; que el 
presupuestodel900 se ha liquidado con 
un supera bit de 907.000 pesetas, con lo 
cual se demuestra que no está la Dipu
tación tan mal de fondos como se supo
ne infundadamente; que estos sobran
tes corresponden al capitulo de Geno
rales y á los prosupuestos parciales de 
los Establecimientos de Beneficencia, 
incluso del capítulo de Carreteras; que 
el dictamen se reduce á que, habiendo 
recibido ol Sr. Ministro de la Goberna
ción el presupuesto provincial, lo de
volvió con grandes reformas, y entre 
ellas una baja de ingresos por contin
gente provincial de 120.000 pesetas, 
resultando en su totalidad con un dé* 
ficit de 166.301'72 pesetas, y hay ne
cesidad de resolver este punto, que ya 
consta en el dictamen de la Comisión 
de Hacienda; que ésta no ha tenido co
nocimiento de quo había que hacer 
unas nuevas plantillas hasta 1.° de Ju
nio próximo pasado, y también se pro
ponen dos conclusiones: una, que se 
hagan desde luego, y la otra, que, si 
faltare tiempo, se dejen para el segun
do período semestral de sesiones; que 
no debía extrañar al S r . Sánchez que 
uo so hubiese dado cumplimiento á lo 
que se ordena en las Reales órdenes, 
pues existen algunas disposicionos que 
no se pueden cumplir, como ocurrió 
con ol Real decreto de 3 de Mayo de 
1892, en que so fijaba una plantilla li
mitadísima de personal para todos los 
servicios de las Diputaciones, que im
porta tanto como hoy los Porteros y 
Ordenanzas; que no puede caberles 
responsabilidad, toda vez que, habien
do tomado posesión del cargo de Dipu
tados el 27 de Abril último, no han 
transcurrido atin los tros meses quo 
para el cumplimiento de alguna base 
se fijaba. Terminó suplicando á la Di
putación que, en vista de las razones 
alegadas, se sirva desestimar el voto 
particular y apruebe el dictamen de la 
Comisión. 

El Sr. Valero consumió el primor 
turno en pro del voto particular, di 
ciendo que éste estaba defendido'por 
ol hecho de que los Sres., Urbano y 
Bernad no le habían atacado, y por 
lauto no podían decir nada eu contra. 
Se extendió en largas consideraciones 
rebatiendo lo expuesto por el señor 
Beruad y creyendo necesario el inme
diato cumplimiento de la Real 'orden 
del presupuesto. Terminó rogándo le 

•solicité¿del Ministerio'una prórroga 
para podor cumplimentarle en todas 
SA19 par 'es . 

Los Sres. ;Bernad y Valero rectifi

caron, i 
l'd Sr. p a c ó n explicó su voto di

ciendo que felicitaba al Sr, S a n d e z 
porqué desea se resuelva una disposi
ción que está incumplida; que ya en 
otra sesióu había hecho él iulieacio
nos respecto de los asuntos pendien
tes, entre los cuales se encontraba ol 
de que so trata; quo no estaba confor
me con exvoto* pero íamfrutaba que el 
dictamen no fu se más radical; que la 

' Diputación nombró Comisiones espe
ciales para que Uovasen á efecto las 
bases del presupuesto, pero como la 
mayoría de los quo á ellas pórtente* 
cían ya no e r a n Diputados, debieron 
{haberse completado; que no estaba 
conforme con la primera oon<luaióii 
.dej voto particular [vara que uua Cof 
rriisióu especial esludie la reorgaai/.a
ciótt^e servicios, pían tillas, etc., por
qué estos asuntos los debe estudiar y 

proponer lo que proceda las Comisio
nes permanentes á que los asuntos 
correspondan; que en cuanto á las de
más conclusiones no veía nada nuevo, 
porquo no hace más que repetirse lo 
que la Real orden manda. 

El Sr. Valero dijo que había con
venido con D. Simón Sánchez en nna 
solución, y era la de que no insistirá 
en su voto particular siempre que en 
las sesiones que quedan se aprueben 
todos los particulares, y pidiendo al 
efecto una prórroga al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación. 

El Sr. Sánchez d i o las gracias ai 
Sr. Vallejo por la brillante defensa 
que había hecho de su voto particular, 
la cual había llenado por completo sus 
aspiraciones. 

El Sr. Urbano, en nombre de la Co
misión, aceptó lo propuesto por el s e 
ñor Valero. a 

So dio lectura de la siguiente en 
mieuda: 

«A la Excraa. Diputación.=Los Di
putados que suscriben tienen el honor 
de proponer á la Excma. Diputación 
se sirva acordar s ) suprima de la base 
10.* del dictamen de la Comisión de 
Hacienda sobre ol presupuesto ordi
nario para el ano actual de 1901, el 
último párrafo, que dice así: «Si por 
el estado de penuria del Tesoro pú
blico se creyera excesiva la preten
sión de que el Estado subvencione á 
la Diputación ó se eucargue de aque
llos servicios, podría gestionarse y 
proponerse como trausacción conve
niente para ambas partes el que se 
encargase del sostenimiento do las c a 
rre teras provinciales en la forma quo 
lo está do las por él construidas, y d'éb • 
cargando el presupuesto provincial "de 
esta importantísima partida . podría 
con algún desahogo atender la Impu
tación á los demás servicios q\té¡ \ior 
su carácter provincial ó regí mal d e 
ben ser de su exclusiva cuenta :* 7 Pa
lacio de la Diputación 10 de Julio l i e 
1901.=Ram'óu do Cárdenas. —Ángel 
Pérez Ma.gníu.— Felipe Montoya'(30
roez*. 

El Sr. Bernad, en nombro do la Cío
misíón, no adm lió la enmienda. 

El Sr. C a r leu as la a p o y a d a mentán
dose do que la Comisión1 uo la haya 
aceptado, por entender quo onvolvía 
dan >s de importancia para los pueblos 
la reforma propuesta, auu en la forma 
condicional. Dijo que la conservación 
de carreteras sólo cuenta cada ano en 
el presupuesto con 179.037*50 pesetas, 
y que si en todo caso á esa suma se 
agregasenia 's Í52.240 del capítulo de 
construcciones" de carreteras, el total 
de pesetas, 331.277*50, resultará ¡una 
cifra muy inferior al millón de uesetas 
con ane, por lo meuos, debe él Es ti lo 
contribuir á los gastos de la Bouéficem
•i i provincial. Hi¿ > constar que crí'án'do 
estas atenciones consumen el 52*35 por 
100 del presupuesto de gastos, s o t o * á 
conservación de carreteras se dedica 
el 2'96 por 100, y á s u construcción el 
2'05 por 100. Terminó manitestando 
que por los artículos 74 y l L á d o l t 
ley Provincial no pueden segregar^o 
del presupuesto los gastos mouciono • 
dos, á meuos que se preteuda la re
forma do la mencionada ley, por lo 
que confiaba en que la Cornisi.5ii%o 
insistfrfa en mánteuer el párrafo c u 
ya supresión se solicitaba eu la e n 

lloñéfta&.fo ainoft íT'*» ja K > M ( l r « « J 
El Sr. Bernad expuso;que la. Comi

sión no se proponía hacer lo, indicado 
por . e l Sr. Cárdeuas, .sino gestionar 
una subvonción; que si esto uoso con
.sigue^ paseu á ser del Esta do. las carre
teras provinciales, cuidando él de su 

L 
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c onservación y de satisfacer suirnpor
t e; que las carreteras cuestan á la Di
p litación casi tanto como lo que la co
rresponde percibir por contingente; 
que la loy no la obligaba á la construc
ción de carreteras, sino que establece 
una diferencia entre los gastos que 
t ienen el carácter de obligatorios y el 
de voluntarios, y que toda vez que lo 
propuesto en el dictamen es prematuro 
y no se sabe si se llevará á la nráctica, 
rogaba al Sr. Cárdenas retirase su 
enmienda. 

A petición del Sr. López González 
so leyeron los artículos 2 1 del Regla
mento para el orden de las sesiones y 
el 67 de la ley Provincial. 

Con este motivo se suscitó un ligero 
incidente entre los Sres. López Gonzá
lez. Sánchez y Valero, al que puso tér
mino la Presidencia. 

El Sr. Hernad admitió la enmienda 
del Sr. Cárdenas, 'siendo aprobado siu 
más discusión el diclamen, y con la 
adición propuesta por el Sr. Valero, en 
nombro del Sr. Sánchez. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, manifes
tando el Sr. Presidente quo para la 
próxima so avisaría á domicilio.=El 
Diputado Secretario, C. Lucio. 

270 .—758 . 

Sesión de 15 de Julio de 1901 
PRESIDENCIA DEL SB. D. FBANCISCO 

ROMERO MARTÍNEZ 

Señores que asistieron: 
Duran. —Bernad—Fernández Arri

bas.—López González.—Peláez.—Pé
rez Magníu.—Rincón.—Sánchez.—Va
lero. — Martínez Contreras (Secreta
rio).—Lucio (Secretario). 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, fué leída el acta de la anterior, 
y habiendo pedido varios Sres. Dipu
tados que la votacióu fuese nominal, 
se verificó ésta, diciendo sí los doce 
Sres . Diputados que so hallaban pre
sentes y que anteriormente so e x 
presa . 

No habiendo tomado parte en la vo
tación número s ificiento de Sres. Di
puta ios para deliberar, se levantó la 
sesión, manifestando ©1 Sr. Presi lento 
qué para la próxima se avisará á do 
micilio = El Diputado Secretario, 
unció. 

270.—759. 

/ í y u n t a m i e n t o s 

M A D R I D 
Secretaria 

E s t a Excraa . Corporación ha acordado 
s a c a r á pública s u b a s t a el derribo y 
a p r o v e c h a m i e n t o de los mater ia l e s d e la 
c a s a núni . 5 de la ca l l e de Ceres, con 
v u e l t a A la de Pera l ta , bajo el tipo d e 
6.000 pesetas . 

Los l ic i tadores c o n s i g n a r a n prev ia 

m e n t e como fianza provis ional la c a n t i 

d a d d e 3 0 0 pesetas en la Caja genera l de 
Depós i tos y Amort izac ión , a c o m p a ñ a n d o 
á los respec t ivos r e s g u a r d o s los sel los co

rrespondientes al arbitrio munic ipal e s 

tab lec ido , y el rematante la definit iva de 
6 0 0 pese tas , q u e le será d e v u e l t a A la 
terminaoión del contrato prev ia la certifi

cac ión correspondiente . 
L a subas ta se verif icara el día 21 d e 

S e p t i e m b r e d e 1901 , a las o n c e , en la pri

m e r a Casa Consistorial , plaza d e la Villa, 
n ú m . 5, bajo la pres ldeac ia del E x c e l e n 

t í s imo Sr. A l c a l d e ó en quien al efec to 
d e l e g u e y con las formal idades del art. 17 

d e la Instruoolón d e 26 d e Abril d e 1900, 
hal lándose de manif iesto los pl i egos d e 
oondic íones en esta Seore tar ía ( N e g o 

oiado 8.°). durante las horas de onoe á 
t rece , todos los días no fer iados q u e m e 

dien has ta el del r e m a t e . 
Los l ioitadores q u e asi lo prefieran p o 

drán presentar sus propos ic iones c e r r a 

d a s , durante los diez días q u e precedan 
al de la subas ta , en la oficina del R e g i s 

tro g e n e r a l del E x c m o . A y u n t a m i e n t o , 
d o n d e se oonservarán en un buzón e s p e 

c ial ex i s t ente en dioha oficina, prev ia 
di l i geno ia del regis tro , has ta el día d e l a 
oelebraoión de a q u é l l a , y serán abier tos 
al propio t iempo y en igua l forma que 
los presentados á la Mesa por los l i c i ta 

dores en el acto del r e m a t e . 
L a s rec lamaciones q u e p u e d a n d e d u 

c irse oontra la oelebraoión de esta subas

ta deberán presentarse e n los diez pri

meros días s igu i en te s á la fecha del p r e 

sente anuncio en el Registro g e n e r a l del 
Exorno. A y u n t a m i e n t o ; e n t e n d i é n d o s e q u e 
pasado dicho plazo no so admit irá n i n 

g u n a y s e g u i r á sus trámites el e x p e d i e n 

te objeto d e d i c h a s u b a s t a . 
Lo que se anunc ia al públ ico para su 

c o n o c i m i e n t o . 
Madrid 21 de A g o s t o d e 1 9 0 1 . = E 1 S e 

c r e t a r i o , F . R u a n o . 

Modelo de proposición 
(que doberá. extenderse en papel timbrado del 
Estado de la oíase 11.*, y al presentarse llevar 
escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición 

para optar h la subasta de...n) 
D. . . , q u e v i v e . . . , enterado de las c o n d i 

c i o n e s de la subasta en públ ica l ioitaoión 
del derribo y aprovechamiento de los m a 

ter ia les de la c a s a n ú m . 5 de la cal le de 
Ceres , con v u e l t a á la de P e r a l t a , anun

c iada en la Gacela de Madrid y en el 
BOLETÍN OFICIAL d e la p r o v i n c i a en el d í a 
de . . . , conforme en un todo con las mismas , 
se c o m p r o m e t e á tomar á su cargo dicho 
s e r v i c i o con estr icta sujeción á e l l a s por 
(aqu í la proposición en esta forma: los p r e 

oios t ipos ó con el aumento d e . . ( tanto por 
oiento en letra) en los prec ios t ipos) . 

( F e c h a y firma del proponente ) . 
271 —805 . 

Secretaria.- Negociado de Ensanche. 
A c o r d a d a por es te Exorno. A y u n t a 

miento , en sesión de 9 del actua l , la ad

jud icac ión de una parce la d e terreno s o 

brante de v ía públloa p a r a a g r e g a r l a al 
hotel q u e la Exorna. Sra . Marquesa d e 
CasaLópez está edificando en la ca l le de 
Alca lá , y c o m p r e n s i v a de 42'57 metros 
cuadrados , se a n u n c i a al p ú b l i c o , en 
cumpl imiento de lo dispuesto en Ia9 R e a 

les órdenes de 28 de S e p t i e m b r e d e 1848 
y 18 de igual mes d e 1878, á fin de q u e 
durante el plazo de q u i n c e d í a s , contados 
desde la inserción de es te a n u n c i o en la 
Gaceta de Madrid, p u e d a n los propieta

rios q u e se cons ideren perjudicados for

mular las rec lamac iones oportunas . 

Madrid 14 de A g o s t o d e 1 9 0 1 . = E 1 S e 

cretar io g e n e r a l , F. R u a n o . 

. 2 7 1 , — 8 0 6 . 
Belmonte de Tafo 

El proyeoto del presupues to mnnioipal 
ordinario de es ta vi l la para el afio p r ó x i 

mo de 1902 se hal la t e r m i n a d o y e x p u e s 

to al públ ico en la Seoretar ía d e este 
A y u n t a m i e n t o , por t érmino d e q u i n c e 
d í a s , á los fines q u e d e t e r m i n a el art. 146 
de la v i g e n t e l e y Munic ipal . 

Belmonte de T a j o 19 de Agosto de 1901. 
= E l Alcalde , Nico lás T o r r e . 

2 7 1 . — 8 0 8 . 

niraflores de la Sierra 
En la noche Эе1 16 d e los corrientes ha 

desaparec ido de la finca donde la tenía 
pas tando , sita en e s t a v i l l a y sitio d e E n 

tre los Linares , u n a y e g u a d e la p r o p i e 

d a d de Eugenio Frutos G o n z á l e z , d e las 
s e ñ a s s i g u i e n t e s : 

U n a y e g u a do o c h o afios, pelo c a s t a ñ o 
obscuro, de se is y media cuartas de a l z a 

da , con lunares blancos en loa cost i l lares , 
herrada de las cuatro e x t r e m i d a d e s y 
tuerta del ojo dereoho y la cola rec ién 
oortada , sin hierro ni otra seña l . 

Miraflores de la Sierra 2 0 de Agosto d e 
1901 . = E 1 Aloalde , Enrique Altozano Ri 
v e r o . 

2 7 1 . — 8 0 7 . 
Itavacerrada 

Por el vec ino de esta vi l la , Manuel Mon« 
ta lvo Alonso, se ha dado parto á esta Al

caldía , q u e e l d í a 15 del corr iente 
echó de menos 6 5 o a b e z a s de g a n a d o l a 

nar y u n a oh iva c u y a s s e ñ a s abajo se 
dicen , de la piara q u e posee . C r e y e n d o 
q u e dicho g a n a d o se le hubiera atajado 
al pastor q u e lo cus tod iaba , lo ba b u s 

cado varios días por el término m u n i c i 

pal y pueblos l imítrofes , sin q u e hasta la 
fecha lo h a y a encontrado , y por si acaso 
se encontrara en a l g u n a piara en los pue

blos de la provinc ia , he oreído c o n v e n i e n 

te anunoiarlo en el BOLETÍN OFICIAL oon 
el fin d e q u e . l l e g u e á oonociraien'o d e la& 
Autor idades y se s i rvan d a r m e c u e n t a , 
en caso de q u e fuera h a l l a d o , así como 
también para q u e procedan a l a d e t e n 

oión de las personas en c u y o poder ве 
hal lare en caso de haber s ido robado. 

N a v a c e r r a d a 19 d e Agosto de 1 9 0 1 . = 
El Alcalde, Pascua l Rubio. 

Señas del ganado 
C i n o u e n t a y dos ovejas churras de v a 

rias seña le s . Las de menos de cuatro 
afios con las dos orejas e s p u n t a d a s y a l 

g u n a s oon el marco de M en la t enca , y 
las otras oon las dos orejas rajadas y con 
horquil la e n la punta de las orejas y 
m u e s c a por atrás . 

T r e c e m e r i n a s de var ias seña le s t a m 

bién. En el las se c u e n t a n tres c a r n e r o s 
churros y uno merino. 

U n a ch iva de un afio, con las dos orejas 
espuntadas y con una cenoerra . 

2 7 1 .  7 8 3 . 
H o z a s d e P u e r t o I l e a l 

Se hallan t erminadas y e x p u e s t a s y al 
públ ico , por término de q u i n c e d í a s , las 
cuentas muuio ipa les correspondientes al 
afio 1900 y su períod i de ampl iac ión 
para oir r e c l a m a c i o n e s ; p isado dicho pla 

zo no se admit irá n i n g u n a 
R o z a s de Puerto Real 15 de Agosto d e 

1 9 0 1 . = E1 A l c a l d e . = P. O., Ramón S a u g a r . 
2 7 1 . — 7 8 6 . 

V a l d a r a c e t e 
El proyecto da presupuesto munic ipa l 

ordinario de esta vi l la para el año d e 
1902, aprobado por el A y u n t a m i e n t o , se 
t iene d e manifiesto en la S e c r e t a r i a por 
término de quince días , s e g ú n p r e v i e n e el 
art. 146 de ta L e y . 

V a l d a r a c e t e 18 d e Acostó d e 1 9 0 1 . = 
El Alcalde , A g u s t í n Garc ía Porrero. 

2 7 1 . — 7 9 2 . 
V i l l a r ? j o de Salvanés 

D . Anse lmo Brea T é l l e z , A l o a l d e o o n s 

t itucional de Vtllarejo d e S a l v a n é s . 
H a g o saber: Q u e conformo á l o s a r 

t ículos 3 . e y 4 .° del Real deoreto de 7 de 
Junio d e 18Э1 y 2

 0 de l a l n s t r u o o i ó n de i 

26 d e Abril d e 1900, e s t e Ayuntamiento y 

asoc iados han acordado las conoioi 0 n tV 
para el arriendo en públ ioa subasta dt» 
arbitrio d e p e s a s y medidas , e s t a b l e o ^ 
oon el oaráoter d e voluntario, para *\ 
p r ó x i m o año d e 1902, para ouyo rem»i t 

serv irá d e tipo la oant ldad de 4 000 pese* 
tas á q u e a s c i e n d e el ingreso ftiado en *í 
presupues to aprobado por la Junta moni, 
o ipa l 

El acto será presidido por mí л „ 
Sr. T e n i e n t e d e Alcalde ó Ooneeid 
quien d e l e g u e , con as is tencia de otro, ъ 
r n i í i l H o Q w . r i o r í n T \ « « . vOl|. cejal des ignado por este Ayuntamiento^ 
las proposic iones se ajustarán al modelo 
Inserto en el pl iego de condiciones, y' ej 
arriendo, en s u oaso . 4 las condiciones' 
q u e apareoen fijadas en dicho pliego y en, 
la tarifa q u e s e acompaflan al expediente 
d e su razón, el cual se hal la de manifies

to al públ ico en la Seoretaría de es:e 
Municipio; debiendo advert ir que par» 
tomar parte en la subas ta será preoito 
ucompafiar el resguardo del depósito 
pprev io de 200 pese tas , equivalente al6 
por 100 del tipo sefialado para el remate 
y q u e la persona á ouyo favor se adjudl. 
que deberá prestar en el término de dlet

d ías , d e s d e q u e la adjudicación le sea 
hecha , la fianza aef ini t iva del 20 por 100 
en metálico de l tipo d e adjudioaoión, sin 
q u e se admita la fianza personal ni hipo

tecar ia . 

La duración del contrato será de nn 
afio, e m p e z a n d o á oontarse desde 1.° de 
Enero á 31 de Dic i embre de 1902, y tt-

pago d e la oant idad en que la adjudica

ción t e n g a efecto se verif icará en cuatre 
plazos i gua le s dentro d e los cinoo prime

ros días de los m e s e s de Febrero, Mayo, 
Agosto y Noviembre . 

Si en dioha subas ta no hubiere remate, 
ee celebrará una s e g u n d a bajo las mismai 
oondio iones , por igua l t ipo, en idéntica 
forma y á las propias horas, á los diei 
días después , y en el la se admitirán pro* 
posiciones por las tres cu'irtas partes del 
importe q u e q u e d a fijado como tipo do 
subas ta , adjud icándose al que resalté 
toejor postor. 

Lo q u e se a n u n c i a al públioo en cum

pl imiento del art. 29 de la Instrucoiónde 
26 de Abril de 1900; a d v i n i e n d o que se 
admit irán reclamic iones á oeroa de 1»' 
oondiciones e x p r e s a d a s hasta el di» 8de 
Sept i embre p r ó x i m o . 

Villarejo d e S a l v a n é s 19 de Agosto de 
1 9 0 1 . = Anselmo Brea. 

2 7 1 . — 7 9 5 . 

Yillalvllla 
En cumpl imiento de lo dispuesto P

or 

el articulo 161 de la l e y Municipal, <l
a

J' 
dan e x p u e s t a s ni públ ico en la S

t í

°
r e u r

^ 
de este A y u n t a m i e n t o , por término 
quinoe d í a s , las c u e n t a s m u n i c i p i o

9 

r e s p o n d i e n t e s al afio 1900, y
 , o c t o S * 

vec inos pueden e x a m i n a r l a s y f o
r a l 

. , « n p serio 
por escrito sus observac iones , que • 
c o m u n i c a d a s A la J u n t a m u n i c i p a l 
ha de rev i sar aquél las y censurat ' l»

9

*^ 
Villa Ivllla 13 d e Agosto de 1901.^ 

A l c a l d e , Antonio Canel la . 
271. 

Ministerio d8 Instranciía P^ i ca 

Y BELLAS ARTES 
Subsecretaría ^ 

S e hal la v a c a n t e en la
 E í 0

°
e ,

* r o D o 
mental de Artes é Industrias de Log ^ 
u n a plaza d e A y u d a n t e repetidor, 



Sábado 24 de Agosto de 1901 

tino á '» enseñanza de la Sección téc-
e ¿otada con la retribución anual de 

¡ ¿ pesetas y demás ventajas que el Real 
, c r e i o de 4 de Enero de 1900 oonoede A 
jos de su oíase, la oual ha de proveerse 

r concurso oon arreglo á lo dispuesto 
¿, dichi decreto y reglamento de la 
jniBina fecha. 

Para ser admitido al conenrso s» re
fere 8 e r español, mayor de veintiún 

íflos y n o hallarse incapaoitado para 
ejercer cargos públicos, acreditándolo 
con certificación del Registo de penados. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, debiendo hacerlo 
por conducto y oon Informe del Jefe del 
establecimiento donde presten ó ha ,an 
prestado servicios á la enseñanza los que 
necesitaren acreditar este extremo, en 
el improrrogable plazo de sesenta días, 
¿ contar desde la publicación do este 
anuncio en la Gaceta de Madrid. 

A las instancias acompañarán los do 
enmentos que justifiquen la edad y aptitud 
legal y una relaoión de méritos y servi
cios. 

Debiendo publicarse este anuncio en 
los Boletines oficiales de las provincias y 
en los tablones de annncios de todas las 
Escuelas de Artes é Industrias, se ad
vierte á las Autoridades respectivas á fin 
da que asi se verifique sin más aviso que 
el presente. 

Madrid 16 do Agosto de 1901.=El Sub
secretario, F. Requejo. 

8c halla vacante en la Escuela elemen 
tar de Artes é Industrias de Santiago una 
plaza de Ayudante repetidor con destino 
¿ la enseñanza de la Sección artística, 
dotada con la i etribuoión anual de 760 
pesetas y demás ventajas que el Real de
creto de 4 de Enero de 1900 concede A 
los de su clase, la cual ha de proveerse 
por concurso con arreglo A lo dispuesto 
en dioho decreto y reglamento de la mis 
nía fecha. 

Para ser admitido al ooncurso se re 
quiere ser español, mayor de veintiún 
años y no hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos, acreditándolo 
°on certificación del Registro de penados. 

Los Jispirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, debiendo hacer
lo por conducto y con informe del Jefe 
del establecimiento donde presten ó ha
yan prestado servicios A la enseñanza los 
íne necesitaren acreditároste extremo 
e n el improrrogable plazo de sesenta 
olas, á contar desde la publicación de 
"te anuncio en la Gaceta dt Madrid. 

A las instancias acompañarán lofdocu-
Rentos que jastiflquen la edad y aptitud / 

e S « l y u n a relación de méritos y serví 
cíos. 

Debiendo este anuncio publicarseen los 
BoUiint8 oficiales de las provinoias y en 
0 8 tablones de anuncios de tudas las Es

t e l a s de Artes é Industrias/se adviorte 
* las Autoridades respetivas á fin de que 
*'l «e verifique sin más aviso que el pre-
•ente. 

Madrid 15 de Agosto de 190 J =EI Sub-
, ecretario, F. Requejo. 

8« halla vacante en la Escuela elemen-
U l de Anes é Industrias de Santiago una 
Plaza de Ayudante repetidor con desti-
* ° á la enseñanza de la Sección técnloa, 
botada cen la la retribución anual de 760 
Poetas y demás ventajas que el Real de-
C f e to de 4 de k Enero de [19C0 concede á 

los de su clase, la cual ha de proveerse 
por concurso oon arreglo A lo dispuesto 
en dicho decreto y reglamento de la mis
ma feoha. 

Para ser adraitidoal concurso serequie-
re ser español, mayor de veintiúo años y 
no hailarie incapacitado para ejercer 
c argos públicos, acreditándoloconoertifl-
oación del Registro de penados. 

Loa aspirantes presentarán sus Bolioi-
tudes en este Ministerio, debiendo hacer
lo por conduoto y con informe del Jefe 
del estabeleoiraiento donde presten ó ha
yan presestado servicios á la enseñanza 
los que necesitaren acreditar este extre
mo, en el improrrogable plazo de sesenta 
días, á oontar desde la publicación de 
e Bte anuncio en la Gaceta de Madrid. 

A las instancias acompañarán los do 
cumentos que justifiquen la edad y apti-
tud legal y una relación de méritos y 
servioios. 

Debiendo este anuncio publicarse en 
los Boletines oficiales do las provincias y 
en los tablones de anuncios de todas las 
Escuelas de Artes ¿Industrias, se advier
te á las Autoridades respectivas á fin de 
que f si se verifique sin más aviso que el 
presente. 

Madrid 15 de Agosto de 1901 = El 
Subsecretario, F. Requejo. 

¿aícgacisn ús Hacienda 
le !a p r o v i n c i a de ^ a d r i d 

En e! expediente sobre devolución de 
cantidades ingresadas por D. Santiago 
Senarega, en concepto de impuesto sobre 
sueldos por dietas ue percibió corres-
p endientes al mes de Octubre de 1899 
como Auxiliar administrativo de la Ins
pección Sanitaria de Fregeneda dorante 
1 a última epidemia de peste bubónioa, he 
acordado que en cumplimiento de la Real 
orden de 18 de Mayo de 1865 se anancie 
el extravío de la carta de pago expedida 
p or la Tesorería de Hacienda de Sala
manca en 22 de Diciembre del mismo 
año, justificativa del referido ingreso de 
43 pesetas 56 céntimos. 

Madrid 19 de Agosto de 1901.=EI De
legado, Ramón Crós. 

2 7 2 . - 8 2 2 . 

Tesorería as Hacienda 
z la p r o v i n c i a ds JVTadria 

C o n t r i b u c i ó n «obre Uti l idades 

Año 1901 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 50 de la Instrncción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el pri
mer grado de apremio y reoargo de 6 
por 100, sobre el importe de sus desou • 
biertos, á los contribuyentes sujetos A di-
oha tributación en Madrid que pertenecen 
A la zona segunda y que resultan in
cluidos en la relación precedente. 

En cumplimiento del articulo 61 de la 
misma Instrucción, publiquese esta pro 
videncia en el BOLETIK OFICA-L de la 
provincia y entregúense A la acción eje 
outiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hacejpúblico en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 61 . | 

Madrid 20 de Julio de 1901.=E1 Teso-
mero de Haoienda, Emilio Gutiérrez Ga-
mero. 

2 7 2 . - 8 2 3 . 

Dirección general de Obras públicas 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 14 de Junio de 1901, esta Direc
ción general ha señalado el día 26 del 
próximo mes de Septiembre, A las dos, 
para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de piedra para conserva
ción de la carretera de Loeches A Alcalá 
de Henares y de Alcalá de Henares A 
Torrejón del Rey durante los /.ños do 
1902, 1903 y 1904, provincia de Madrid, 
cuyopresupuestudecontrattesde 11. 200 
pesetas 94 céntimos 

La subasta se oelebrarA en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públloas, 
situada en el local que ocupa el Ministe-
terio de Agricultura, Industria, Comer
cio y Obras públicas, hallAudose de ma
nifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos co
rrespondientes, en dioho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia do Ma
drid. 

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Agricultura, Industria Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficinal, 
desde el día de la fecha hasta las cinco 
de la tarde del día 21 de Septiembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y 
horas 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase undécima, arreglándose al ad
junto modelo, y la oantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será do 
120 pesetas en metálico ó en efectos de 
1 a Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 17 de Agosto de 1901. =E1 Di 
rector genera), D. Arias de Miranda. 

Modelo de proposición 
D. N. N . . . , vecino de..., según cédula 

personal núm.. , enterado del anunoio pu
blicado confech* . . . d e . . . último y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública segunda 
subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Loeches 
á Alcalá de Henares y d« Alcalá de He
nares A Torrejón del Rey durante los 
años 1902,1903 y 1904, provincia de Ma
drid, se compromete á tomar A su cargo 
la ejecución de los mismo?, con estricta 
sujeción A los expresados requisitos y 
c ondioiones por la cantidad de.. . 

(Aquí la proposición que se baga, ad
mitiendo y mejorando lisa y llanamente 
el tipo fliado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se cómpremete el proponente 
á la ejecución de lasjobras, asi como to

da aquella en que se añada alguna cláu
sula.) 

(Fecha y firma del proponente). 
2 7 1 . - 8 0 4 . 

Previdencias judiciales 
Juzgado» cfo primera instancia 

HOSPITAL 
En virtud de auto diotado por el señor 

Juez de instrucción del distrito del Hos
pital de esta corte, con fecha 13 del ao-
tual, en el sumario quo se instruye por 
falsedad en dooumento público, contra 
José Fernández Iglesias y otros, se ha 
acordado oitar A D. Antonio Echevarría 
y Alfonso, de cuarenta y nueve años de 
edad, casado, cesante; D. Alberto Lea 
San Pedro, de veintiocho años de edad, 
soltero, cesante; D. Emilio Alvarez SuA-
rez, de cuarenta y dos años de edad, v iu
do, cesante; D. Bernabé de la Torre y 
Martínez , de cuarenta y dos años de 
edad, casado, cesante, y D. Carlos Sán
chez Arregui, de cuarenta y dos años de 
edad, de estado casado, cesante, todos 
vecinos de esta corte y repatriados, como 
empleados civiles de la isla de Cuba, 
para que coinparezoan en su Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castalios, dentro 
del término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con ob
jeto de prestar declaración en dicho s u 
mario; bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo sin justa caus.i que se lo im
pida, les parará el perjuicio que eu dere
cho hubiere lugar. 

Dado en Madrid á 14 de Agosto de 
1901.=Rafael Molina. = El Escribano, 
por mi compañero Albornoz, Pedro Martí
nez Grande. 

271.—811. 
NAVALCARNERO 

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez 
de primera instancia de esta villa de Na-
valcarnero y su partido. 

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda penden autos promovidos por don 
Venancio Robles Martín, veoino de Cha
pinería, para justificar el dominio pleno 
que tiene sobre las siguientes doce fin
cas, situadas en el término municipal de 
dicho pueblo: 

l.* Una finoa rústica en los sitios t i 
tulados La Lancha, Chonesón, Olla de 
Gaspar, Cerro de Gimón, EspesllUs, Ma-
rota y Onoalada, poblada de monte alto 
y bajo de encina y otros arbustos, y des
tinada á pastos, de oaber doscientas fa
negas del marco de seiscientos estada
les, y éstos de doce pies de lado, igual á 
oien'o treinta y cuatro hectáreas, quince 
áreas y sesenta centiáreus, que linda A 
Oriente oamino de Porrillas, tierra de 
José Hernández Guerrero, arroyo de la 
Oncalada, herrón de Ensebio Domínguez, 
tierras de herederos de José Hernández 
de Nicasio, D. Francisco García, Lucio 
Pelo, Carlos Domínguez, herederos de Es
teban Domínguez y arroyo de la Oncala
da, Mediodía dehesa de D. José Casti
l lo, antes de D. Jo6é Faisero, tierras de 
herederos de D. Simón Sancho, Pedro 
Fernández Rodrigo, camino de Aldea del 
Fresno, cercado de Anselmo Rico, otro 
d e D . Alejandro Arnilla, Poniente cami-
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"ftM ro^ni I B HA in AHP M î t u p
1 ra 

no de Aldea del F r e s n o , t ierras de< Mi 
riaoV URJollSIAirttArnó

1 #efn1íhtféls>, J e r ó 

nimo*' í i o m í n ' g ú e z y el mismo oamino d e 
A l d e a del Fresnô\"'y"'Norte h e r r e n e s d e 

o a m i n o d é l a A l d e a del F r e s n o , t ierra de 
Matías Garoelari~o~ëfôado do Franc i sco 
& t e H î r ? ^ V r ê i i

1

W
t

* a n A ^ fJoto^trei; 
t ierra d e Modesto A l v a r e z , v i ñ a s d e P e 

dro Moreno y d/e^ô'rWpTlnadero, o l i v a r 
do 1'Vineisoo García, 'cercafto tfe'Agustín 
Heílmiide*,:pT*dd:>d8^Vlc'erlo "Rico, los 
da • Leoncio Martín, Garlos 'Domínguez , 
Félix P a n a d e r o y b»rnítio<de d i e h ^ P o r r i 

4fctf/x) ,oyl!do i o imt ' inoob itá babe*!*) 

• i f e j * & t r * > f i f o a ^ 3 t î o k Rtudada D e h e s a 
dèi*04' <3uomadoa y Ollônè»; «1 kitlô» del 
ni i smô nomhre , deátlnadtt>á

)

paetes ffyót 
blaÜ»'de t h d n t é l a l W y< bajo'de

1 é b o i n * y 
ofcrda» arbus tos , do otfber oüirtrbcientas 
fóselas del marco d e se i sc ientos e s t a d a * 
iea,vy,ieato« d e ddoe'pie' í dèPlantO',' í^ual A 
«toscienlasí

1

. sesentV'ny
 f

b o a b ; heVJtaYfeasV 
treinwB y urfa &refct y * * o i n t e aefttíaréas' i 

•vue¡inda á Oriente oamino de N » v a s del 
•Bey y tierra i4e»'SaiüTto, D o m í n g u e z , 
E u s t a q n i a Rtb*gordai Gregorio» G l̂Vd", 
b e r e d e r d s í d e Bruuo>! Berfiatfdez,« V f a n ¿ 
nisoó) Gárolay Jbsefci « i r r i g o b'MaMha 
Hernández, Lorenzo Moya  y íapgratfja 
d e Stin Saturnino , del Sr. Marqués do la 
«Viesoa, 'Mediodía Pedrd Robles , '>dioha 
g r a n j a do Sano S a t u r n i n o , o ' i v ú f d b M)a> 
l i a s H e r n á n d e z : y herederos d e Isidore 
Hernô»dez, i .Pohienté «'arroyo) d e d a ' P i a f a 
y N o r t e terreno de Gregorio Oatvb,' Gre* 
•gorid Moya, v i u d a de Araelmo'RddrlgOi, 
•Euataquia Ribagorda, Pedro FdrWátodcz 
üodr igo , ;Aguatío. l i e r ñ á r i d e z / o j t f a u . S e r f 
n á n d e z , Vioente D o m í n g u e z y d l d b o eá*

m i n » de N i v a s (del R e y . A esta flnoa la 
,a<travíesa ¡en direcc ión d é N o r t e a Médlb

d í a él arroba t l tulad^de* Ifis ©llones . 

3 . * Tierra al s i t io t i tulado Cantazo», 
d e cábor s ie te f a n e g a s , igual á cuatro 
heotáreas , 8£seftta< ^ n ^ e y f c yáreas y oin 
o u e i u a y cinco cenMAre^as^inda 4 O r j p 

t e ^ l oanuno de la Huerta do la Zanj¡a j t 

"Mediodía cercado, cíe D . álmói: S a n c h o , 
Poniente el de herederos ble Calixto Paná
«V O : • • ¿ P  <

,

v r i r.j>:;i r k o ¿vinosa i q > i » ~ 
OeFo V N . r t o P e d i o R o b l e s . 

•i.* Huerta t i :u la . l . i de F e r r ó n , al sitio 
del misino n nul ; i d i l i o s d e L u 

Ííoblada do monte alto y bajo d e e n c i n a 
c o l ó o i n i s : i b tí) TJI'JM.'J¿DL 4 J •• J Jin<n e 

y otros arbustos , de caber diez f a n e g a s , 
i gqa l .á. seis hectáreas , setenta áreas y 

» î î I. i . í . ' . i .m o n n r i d ; !•» no.¿AJ-AJI^A ñutí 
se t en ta y ocho cent iáreas : l u i d a a Orieu

te ? herrón de Modesta AJv'arez T'y' torras 
d e herederos de Esteban D o m í n g u e z y 
Jê çoniiub D o m í n g u e z , Mediodía tierra de 
Juan Botillo. Poniente camino de la Iluer

ta de la Z a n j a y Norte prado de h e r e d e 

ros de José H e r n á n d e z de Nicas io y tie

rra d e herederos de Cal ixto P a n a d e r o 
ot* Prado al sit io t i tu lado l luer íad ia 

la Zanja , oeroado a e parea , p o b l a d o d e 
saùjup* çhï ?.V.'JÍI i>jj..»rT) v, /irnliiî o n o i o 
monté alto y bajo de enc ina y otros a r 

nu8tos , de ó&ber n u e v e f a n e g a s y B e i s o e 

l e m i n e s , m e r a del cercado de la tapia por 
tacarte de, Sáj i ente , equ iva lente ' (odo ^ 
• s e i s ' h e c t á r e a s , treinta y s i e t e áreas y 
v e i n u t r é s e e n ü a r o a s : l í o d a ^ Orienta con 
Tttrôda'¿e'las Vent i l las , Mediodía Pedro 
R o b l e í y pamino de N a v a s del R e y , P o 

nt ente perpderós 'dé Cál tx ío Panadero y 

" G^ienkyL^xíoé al sit io d é l a s 
V&aU^róbbla^'lí? tíÜnil atw 'y "Wo 

Pe&rVFóVfeátidfez R o d r i ^ . ' J t i n h Bomlltí
1

, 
Sant iago Sachez y oamino d e la H t í e í t u 
de là Zanja" Mediod ía oamino de N a v a s 
del Rey , 

M l f f l 
, t ierra .de P e d r o Fernández l^o T 

artgcilIfreaHí Ijdeil) t^iflontenrMWW 
Poniente cercado 4 e herederos de Cal ixto 
P a n a d e r o y t ^ r r a d^.Saturio D p m í n g a e z 
y Norte tierrp d e h , r ^ l i r o s dp F e l i p a 

n ^AV^IS d"' 

reas : l inda á Oriente Modesto A l v a r e z , 

R i c , , y o . m i n b
í

^ ^ a v a s « l e l K e y . 
"7.*" Prado t i tulado de Llorón, s i tuado 

. » 0 0 " i a * » .OTOiJl «un , ' . 
en el de su U B ^ de caber tres j m o 

g a s , igual a. dos hectárea*, una arca y 
veint i trés cpñti'áfeas: l inda á Oriento he

rrén Jo E i s .a )u; t Ribagorda y; Lancha 
de las R x lc tas , Mediodía Lancha del H i 

jadero y o imino , . Poniere,olivar, t i tu la

do de la Nanita y Norte t ierras de J u a n a 
W r n l h d e z y oorrales .de.Crisanto Martin. 

tf* D 0 3 (herr,ene3 al sitio de l a s Cho

rroras, p o b l a d o s ^ e monte alto y bi»jo dp 
énoina y otros arb^sjos^ de oaber dos f<^r 

neg'aa y se is cotemines , igual á una b e o 

tarea, sesenta y aleta are a s y s e s e n t a y 
ocho cent iáreas : , l indan á Oriente, t ierra 
de herederos de Fel ipa Rico, Mediodía. 
Poniente y Norte tierras de Pedro \^r-

9 .
a Otro herrén en dicho si'.io, pobla 

Sct.áe,monte bajo y alio le noina y otros 
arbustos, de oab'i'r una' fanega , igual á se 
8 e n t a , y siete áreas y siete c nl ;áreas : j¡in

da á ' O r í e n t a y ( Norte tierra de P e d r o ^ r 

n W y z Rodrieo,Mediodía y Poniente las 

10. Tierra y h.;rr^ne3 á lo^ sitjios Clio.

rreras y T e j o n e r a s , ¡poblada de monte 
alto y bajo dp _enqina y otros arbustos , 
de caber ex toro e fanegas , igu il á n u e v e 
áeoti ireas, t re in t i y n u e v e áreas y n u e v e 
oentiárea9, q,ue Ijnda á Oriente Caljeja 
d,el Veytorri i to , cercado do herederos de 
(Vaix'u Panadero y tierra de Amustio 
Hernández , .Hediodia t ierra de Pedro 
F e r n á n d e z , arroyo de. las Chorreras y 
t erra de Fiistaquia Ribagorda, .Ponienj^a 
t erras de la m i s m a Kustaquia Ribagor' 
da y a r e  a r i o Calvo y N o r t o Pedro Fer

11. Herrón al sitio de las .Chorreras , 
de caber m e d í a . f a n e g a , igual á treiü^a.y 
t iós jreas y o i n o n e n i a y tres^ cept iáreas , 
pobludo d e m j u t o do encino, y o,t¡ros ar

bustos , (jue l inda á Oriente , Mediodía y 
jPoñiea^'.tiQrras.Ae Eus'taquia R i b a g o r d a 
y Norte^pajleja dol Ventorr i l lo . 
i ü

1 2

* . ^ n ^ o e r c a d a al si:io del Canchar , 
d e caber u n a f a n e g a y se is celenijuep, 
Igual á una heotárea y s e s e n t a cent iáreas , 
q u e l indS

l ,

á
, !

Oríen
(

tb 'óero^tfo' d e J u l i á n 
Domingnez , Mediodía y Ponle'títe^Fetiro 
Robiea y Norte el o a m i a e . 

En su vir tud, conforme Alo a c o r d a d o 
por p r o v i d e n c i a de h o y , dio tada en los 
menc ionados autos y á lo p r e v e n i d o e n 
la regta s e g u n d a de l art ícu lo o a a t r o o i o n 

trtá euaVro'de la v i g e n t e l e y Hipotecar ia , 
«¿'convoeA por medio do e 9 t e edic to ftlas 
personas  ignoradas & quienes p u e d a per

judicar la Insoripóión de d o m i n i o sol ioi

tada por él D . Ve&anoio Robles Martín , á 
'fin d é q u e en el término de c iento o c h e n 

ta días c o m p a r e z c a n , si q u i s i e r e n , en este 
Juzgado, áalegar éu d e r e c h o . ' ° 

I 'TDaffó e b N a v h l o a ^ e r o 4 ve in t i s i e t e de 
J u l i o d e m l l  ñ ó v e b l e á t o s u n o . = E l a d i o 
A m á i z  ^ A n t é m i , J o s é de la Mcrreüa. 

as o n o o p ao a)B"»oqoiq • tjoi ahml^. b 
i . i i 

Factorías Militaras d3 Madrid' 
-01 o r n o 3 iva ,s*ndo.ajJ ob QO b » i R| ¿ 

S e neces i tan para el o o n s u m o de es ta 

oüioeVOTq 9b rñ íano ni ,oan'f> nn f»P 
Kaatorla de Utensi l ios loar artfculos 'fif 
&tfibtíÍG& o i m m i i t ^ n y, í ía ioab Wetboa 

Petró leo . 
Carbón v e g e t e ! . 

y C l r b Ó ñ t í B «OfcÍ> T>Y«'" K
}
 rt 1 ' 

•CíB#éart f t7
R

d obMt'inq »oal &aiftl<Ad on 
dLB8'personas q u e deseeb én^értáWW^ 
g u n o s d e los artWutbí d e q u e se trata , 
préBentarárféUs droposioiones X las diez 
t l e l a

!

t e a t \ a n a del día 5 de S e p t i e m b r e 
^ f d x i m ^ eb W

 !

Comisátfá Intérvo'noión 
dedleha i F a c t o r í a , acompaBftndo m u e s 

tras de los mismos . 
Les proponentes d e b e r á n eonbarrir 

persona lmente al acto ó estar en él l eg í 

t imamente representador . 
Las'pef*onM\rqtt)ene4 'pued'iri a d j h 

dicarée loa remates ; caso de
 : hHbcr pVo

posíciones aceptables
1

, les'sérftn cbmuHP

oadas las aoeptao ionés de sus o f e r t a s , y 
las entregas , l ibres de todo g a s t o ,

1 debe
r á n t ener lugar preblsamíerite dentro

1 d e 
los catorce días s lgr i l éntes : 
i ¡Madrid 2(Vde Agosto de 1«J01. = E1 Co

misadlo d e g u e r r a , f r a n c i s c o Oleó. 
w 1 , :

2 7 2 ' — 8 2 o : ": 

lo a o } — i m t Éii ' n I ' " r 

Comisaria ds Gusrra da Lmnís
1

' 
I [j i b <fl 18 I 

• úpíjH .'*l (0 * talo '.Ho8 
El Comisario da. Guerra I n t e r v e n t o r 

de las Factor ías mil i tares de L e g a n é s . 
H a o é saber: Q u e deb iendo a d q u i r i r 

se oon dest ino á las F a c t o r í a s mil i tares 
de es te Cantón har ina de todo p a n , sa l , 
l eña^o^bada , paja, petróleo, . c a r b ó n ! v e 

jgetaj, carbón dq cok. y e s p a r t o , se;pone 
en conocimiento d e las personas q u e t e n 

gan e x i s t e n c i a s de luchos art í cu los á f i n 
^ ¡ q u q j p u o d f t n presentar s u s proposicio 
oe» por escrito, e x p r e s a n d o l a o á n t i d a d 
que ofrecen v e n d e r de oada art í cu lo , 
precio de la u n i d a d métr ica d é l o s mia

mos y a o o m p a 5 á u d o s e m u e s t r a s de las 
que se ofrezcan, á la» o n c e l d e i l a m a ñ a n a 
del día, 10 de S e p t i e m b r e p r ó x i m o , z e n la 
Comisaria d e Guerra de esta v i l l a , sita 
en la cal le de la Cantimplora, n ú m . 8. 
. Léganos 20 de Agosto de 1901 ^ F r a n 

cisoo Garc ía Vina l la . 
. , | , , _ _ _• 2 7 2 .  8 2 7 . 

i b gol 

Coiiaaria'.és Gasrra ds Yicálvaro 
—~% t 

Se neces i tan para el c o n s u m o de e s t a 
Factoría de Subs i s t enc ias los art ícu los 
s igu ientes : r y o c q 

Harina, lefla, c e b a d a y paja . 
Las personas q u e d e s e e n enajenar al • 

g u n o s d é l o s a f ^ u l o s ^ d e q u e se t r a t a , 
presentarán sus propos ic iones á las d i e z 
y media dé la ¿laftánádeí 'dfáí li d'e Sep

t iembre en la Comisaría I n t e r v e n c i ó n do 
dicha Faotor ía , a c o m p a ñ a n d o m u e s t r a s 

niB
<

'lQ8
:

iii!8Íaeé;
 ( >

''
 u

* Imiolóon >\ 

Los proporientes deberán cóbcurr lr 
persona lmente al acto ó estar en él l eg í 

t i m a m e n t e representa l o s . 

A las personas á q u i é n e s p u e d a n ' a d 

j u d i c a r s e los r e m a t e s , oaso de haber pro

posic iones a o e p t i b l e s , ^es serán c o m u n i 

c a d a s l a s a c e p t a c i o n e s d e sus ofertas , y 
l a s entregas , l ibres d e todo g a s l o , d e b e 

rán tener lugar p r e c i s a m e n t e dóbírb d e 
IbVcatorce días síguñénteé.' 

»! V W W a r o ib d é
! Akosto 'de l D O í . i E t 

Comisario d e guerra , Pásbtial Áátta'doJ 
sol 80¡v«nq éé lOUv rtiiíi'oD l^flk^LííggttidO 

. ? s t a i l ^ n a y n u t o • ) nonlirjpai 
b

*%é neces i tan para el consnm'd
;

db
!

e8ta | 
F a c t o r í a * M " á ü V s l k e á o T a a

3 \6¿
1 a r t l o d í b í 

s igu ientes : 

i 
.•í^' ñétñoOc al '»h n^nafl^sna t. 

Petróleo , carbón) v e g e t a l y b s p a r t o 

Las p e r s o n a * qrao deseen enajenar 
fcnnos'da los art ículos dbi^tteoisQ t r a t J i " 
presentarán auaip'ropusloipneaárrtaa A- ' 
y m e d i a d a JafunJcftaina del d í a 1 7 d * ^

e i 

t l e inbre t tn la'ComiзцrIa.* 'batérvedoion de 
dicha Factor ía , aoorapaftando) muestra 
d e l o a m i s m o s . 

Los proponentes . leftberán ^nourrir 
p e r s o n a l m e n t e al 'acto ó estar *n él j a j j . 
t in tamente representlados. 

A las personas & qdtenea pnadan ad

jnd'lcarse los remates , ' oaso de h a b e r l o 
pos ic iones adoptables , les" serán eotno. 
h í c a d a á las aceptac iones d e s o s ofertas, y 
U s e n t r e g a s , l ibrea de t o d o g a s t o , de¿_ 
raja tener l u g a r precisamente dentroTjp 
los uatorou d í a s s igu ientes . . \ 

Vieárvaro 14 de Agodtb:dei d90Hi t e g| 
Comisario de g u e r r a , Pascua l Aigaado. | 

C 0 M I S ] « . » N L I Q U I D A D O R A 

d e l d i s u e l t o b a t a l l ó n C a z a d o r e s de 
V a l l a d o l i d , n u m . 21 . afoc ta al regi

m i e n t o Á l a v a , n ú m . rB0.8»m'ta\ott 
.:• I »• Ol >n b ¿•Kiu'dn) sol ttí 
 8 . ; Í : J i l ! ' : . ! Ó StlI 'Aob ¡s.i'iIJiaH 

Para cumpl imiento de ouauto ddspwys 
el art. 21 de la Real, orden de 7 de.tyajp 
d e l a ü o a n t e r i o r (Diario Oficial, nÚPfi,^, 
ruego á V. .S. se digne ordenar la iaser

ción en el' BOLETÍN O H C U L d. ; esa pro

v inc ia , á su merec ido mando, para cono

c imiento de los indiyiduos / o.UQ ( en > .ell» 
res idan, l a m i e n t e 

Circular.—Terminados los ajustw.de 
tropa del batal lón Cazadores de Vaila

dülid, n ú m . 21 , íprmai izaáosoon arrezo 
á las Reales órdenes de 7 do Marzo y 2 
de Abril d e l ' j » {Diarios Oficiales, nú

meros r»3 y 73), los individuos <\nn b&n 

Serténedido á ó), así como los ctusa.bs

lentes de los fa l lec idos y no hiy ; m 5Q

l ic i tado sus aloanoes basta la l'eghay de

berán vcrifioarlo, á La mayor brevc4 ad 
cursando sus instanejas por oonduoiQ.^ 
la Autori la 1 militar ó c i v i l d: la l o

O f ¡ l " 
dad ó puestos do la Gu irdia c iv i l donde 
res idan, dir ig idas al Sr. Corona da 
dicha Comisión e n Cádiz, con objete' de 
poder hacer niensualmcnto el tóÍft4¡ 

"f ,ndos qu. determina el a r t . 12 de la p«" 
mera de dichas dispos ic iones oar^

 1 1 1 H 
cu i tar los el Estado g i r a r : \ c « d a ü n o N 
que A su favor resul te . 

En la ins 'anc ia harán constar Ios.U9Hf 
bres de padre y madre , o m p a r i í * \¡1% 
pertenecieron, f . cha y tu ñivo do su re
g r e s o á la P e n í n s u l a , asi como la AU* _ 
dad por c u y o couduo',o desean 

sus alcances. . "A^fiSl' 
Los herederos de los falleoidos j u » ^ 

ficarán su derecho como tadei,, »ooftP 
l iando á las in s tanc ias infirmación W J 
ti i ieal, expedida, p » r J u e z ' u i

ü U l C i p , 5 

A l c a i d e de la localidad,, c o o f ^
, u e J ¿ 

Real orden de .23 de Noviembre del • 
i m ^Colección tipidativ*,^?'? 
s in c u y o documento no se admid

r

í 'ff?» 
g u n a sol ic i tud ep es ta Comisi^h', i •' 
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